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ACTA NO. 57 
  
  
EN LA CIUDAD DE NOGALES, SONORA, MÉXICO, EL DÍA  21 
(VEINTIUNO) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2008 (DOS MIL OCHO), 
SIENDO LAS 17:00 HRS. (CINCO DE LA TARDE), EN LA SALA DE  
JUNTAS DE OOMAPAS, PERIFÉRICO, SE REUNIERON LOS 
MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO PARA CELEBRAR SESIÓN 
ORDINARIA, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 50 DE LA LEY NUMERO 75 DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, BAJO EL SIGUIENTE: 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

I. LISTA DE ASISTENCIA. 
 
II. DECLARATORIA RELATIVA AL QUÓRUM LEGAL. 

 
III. APERTURA DE LA SESIÓN POR EL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL. 
 

IV. LECTURA, APROBACIÓN DEL ACTA NO. 56, 
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL DÍA 24 DE OCTUBRE DEL AÑO 2008, DE 
CONFORMIDAD CON LA DISPOSICION CONTENIDA EN EL 
ART. 56 DE LA LEY NO. 75 DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

 
V. SOMETER A CONSIDERACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, LA 

AUTORIZACIÓN PARA QUE SE ENVÍE AL H. CONGRESO EL 
ESTADO PARA SU EXAMEN Y APROBACIÓN, EL 
ANTEPROYECTO DE LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO 
DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009, PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 136, FRACCIÓN XXI, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SONORA, Y ARTÍCULOS 61, FRACCIÓN I, 
INCISO A) Y FRACCIÓN IV, INCISO A), 180 Y 181, DE LA LEY 
DE. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.  
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VI. ESCRITO QUE PRESENTA EL C. REGIDOR JUAN PABLO 
GUTIERREZ CÁRDENAS, PARA QUE SE INCLUYA EN EL 
ORDEN DEL DIA, SOLICITUD QUE ENVÍAN LOS VECINOS 
DE ANDADOR VENEZUELA DE LA COLONIA NUEVO 
NOGALES, EN EL QUE SOLICITAN EN COMODATO LOS 
ESTACIONAMIENTOS QUE LES CORRESPONDE A CADA 
UNO DE ELLOS, ESTO ES CON EL FIN DE PONER UNA 
REJA EN EL ÁREA DEL ESTACIONAMIENTO Y ASÍ 
ASEGURAR SUS VEHÍCULOS. 

 
VII. SOLICITUD QUE PRESENTA LA C. ARQ. ROMINA 

CASTAÑOS LÓPEZ, DIRECTOR DE PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO URBANO, MEDIANTE OFICIO NO. 0021/1008, 
PARA QUE SE INCLUYA EN EL ORDEN DEL DÍA SOLICITUD 
DE LA EMPRESA GRUPO DE EDIFICACIONES MODERNAS 
KABAKA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR LA C. LIC. 
MARTHA IMELDA NAJERA CHAVEZ, EN LA QUE SOLICITA 
CAMBIO DE USO DE SUELO. 

 
VIII. SOLICITUD QUE PRESENTA LA C. ARQ. ROMINA 

CASTAÑOS LÓPEZ, DIRECTOR DE PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO URBANO, MEDIANTE OFICIO NO. 0020/1008, 
EN EL QUE TURNA SOLICITUD QUE PRESENTA EL C. 
ANTONIO DABDOUB ESCOBAR, DONDE SOLICITA CAMBIO 
DE USO DE SUELO. 

 
IX. SOLICITUD QUE PRESENTA EL C. C. P. ALFREDO RUIZ 

SALAZAR, TESORERO MUNICIPAL, MEDIANTE OFICIO NO. 
TM/653/2008, PARA QUE SE TOME EL ACUERDO PARA LA 
PUBLICACIÓN EN LA TABLA DE AVISOS DEL 
AYUNTAMIENTO EL ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN 
DE RECURSOS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2008, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 61, FRACCIÓN 
IV, INCISO L) DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

 
X. OFICIO NO. DR/172/08, QUE ENVÍA LA C. LIC. CLAUDIA 

SUSANA PADILLA GÓMEZ, DIRECTORA DE D.I.F. 
MUNICIPAL,  PARA QUE SE INCLUYA EN EL ORDEN DEL 
DÍA, SOLICITUD DE CRÉDITO ANTE BANOBRAS POR LA 
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CANTIDAD DE $ 5´000,000.00 DE PESOS, PARA CUBRIR 
PARCIALMENTE EL COSTO DE CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICIO DIF NOGALES, CON UNA ÁREA DE 
CONSTRUCCIÓN DE 1,451 MTS. CUADRADOS CUYOS 
PRINCIPALES ESPACIOS CONSISTEN EN SALAS DE 
ATENCIÓN AUDITIVA, DE DISCAPACITADOS, 
REHABILITACIÓN, PRIMEROS AUXILIOS, TRABAJO 
SOCIAL, JURÍDICA Y DE JUNTAS (INVERSIONES 
RETROACTIVAS), ASÍ COMO LA COMISIÓN POR 
APERTURA MAS EL IVA CORRESPONDIENTE Y LOS 
INTERESES QUE SE GENEREN DURANTE EL PERIODO DE 
INVERSIÓN. 

 
XI. SOLICITUD QUE PRESENTA EL C. ING. AGUSTIN VARELA 

OROZCO, SINDICO MUNICIPAL, MEDIANTE OFICIO NO. 
964/08, PARA QUE SE INCLUYA EN EL ORDEN DEL DÍA, 
SOLICITUD DE VENTA FUERA DE SUBASTA DE 632 
VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTRAN DEPOSITADOS EN EL 
CORRALÓN MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LA 
DISPOSICION CONTENIDA EN EL ARTICULO 196-BIS, DE 
LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

 
XII. SOLICITUD QUE PRESENTA EL C. ING. AGUSTIN VARELA 

OROZCO, SINDICO MUNICIPAL, MEDIANTE OFICIO NO. 
966/08, DONDE SOLICITA AUTORIZACIÓN DE REALIZAR 
CONTRATO DE DONACIÓN POR PARTE DEL 
AYUNTAMIENTO A FAVOR DEL CENTRO DE INTEGRACIÓN 
JUVENIL (CIJ) DE UN INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE 
VINORAMA, COLONIA LOS ÁLAMOS. 

 
XIII. OFICIO NO. 2452/2008, QUE PRESENTA EL C. LIC. ELISEO 

MORALES RODRÍGUEZ, COORDINADOR EJECUTIVO DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO COMISIÓN 
ESTATAL DE BIENES Y CONCESIONES, EN RELACIÓN A 
LA SOLICITUD QUE HACE EL C. MTRO. VICTOR MARIO 
GAMIÑO CASTILLAS, SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA, EN EL CUAL SEÑALA QUE DE ACUERDO A LOS 
ESTUDIOS PRELIMINARES REALIZADOS EN ESTE 
MUNICIPIO, HAN DETERMINADO NECESARIO PREVER 
PARA LOS SIGUIENTES CICLOS ESCOLARES LAS 
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ASIGNACIÓN DE TERRENOS QUE PERMITAN LA 
CONSTRUCCIÓN DE NUEVA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA. 

 
XIV. SOLICITUD QUE PRESENTA EL C. RAFAEL PACHECO 

REYES, REGIDOR PROPIETARIO Y PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 
PUBLICA, PARA QUE SE INCLUYA EN EL ORDEN DEL DÍA, 
LOS SIGUIENTES DICTÁMENES:  

 
1.- DICTAMEN DE TRANSFERENCIA DE LA DIRECCIÓN 

DE   INFRAESTRUCTURA URBANA Y OBRAS 
PÚBLICAS, DE LAS PARTIDAS 5104 A LA 5207. 

 
2.- DICTAMEN DE TRANSFERENCIA DE LA DIRECCIÓN 

DE  INFRAESTRUCTURA URBANA Y OBRAS 
PÚBLICAS, DE LAS PARTIDAS 5104 A LA 2201. 

 
3.- DICTAMEN DE TRANSFERENCIA DE LA DIRECCIÓN 

DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y OBRAS 
PÚBLICAS, DE LAS PARTIDAS 5104 A LA 3802 Y 
2302. 

 
4.- DICTAMEN DE PETICIÓN POR PARTE DE 

SEGURIDAD PUBLICA PARA DIVIDIR LA PLAZA DE 
“JEFE DE DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA” A 
DOS PLAZAS DE “OPERADOR DE SISTEMAS”. 

 
XV. SOLICITUD QUE PRESENTA LA C. BLANCA ISIS MORALES 

DE LARA, REGIDORA PROPIETARIA Y PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y REGLAMENTACIÓN, PARA 
QUE SE INCLUYA EN EL ORDEN DEL DÍA, DICTAMEN 
SOBRE REGLAMENTO DEL CONSEJO CIUDADANO. 

 
XVI. OFICIO NO. 114/2008, QUE ENVÍA EL C. ING. JOSE ANGEL 

HERNANDEZ BARAJAS, DONDE SOLICITA SE SOMETA A 
CONSIDERACIÓN DEL CABILDO LA APERTURA DE LA 
PARTIDA 3106 (AGUA POTABLE POR LA CANTIDAD DE $ 
61,000.00, DE LA PARTIDA 4101 (APOYO 
PRESUPUESTARIO A ORGANISMO E INSTITUCIONES). 
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XVII. PROPUESTA QUE PRESENTA EL C. LIC. MARCO ANTONIO 

MARTINEZ DABDOUB, PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA 
NOMBRAR COMO DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
DEL DEPORTE, AL C. ING. JESÚS DANIEL TAVAREZ 
VALENZUELA, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN 
EL ARTICULO 61, FRACCIÓN III, INCISO R, DE LA LEY DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

 
XVIII. SOLICITUD QUE PRESENTA EL C. LIC. RAUL ORTIZ 

ECHEVERRIA, OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO, 
PARA QUE SEAN ANALIZADOS LOS ACUERDOS DOS, 
CINCO, SEIS Y SIETE DEL ACTA NO. CAASMNS008/2008, 
DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES, 
SONORA, MEDIANTE OFICIO NO. 2345/2008. 

 
XIX. INFORME DE COMISIONES. 

 
XX. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 
XXI. ASUNTOS GENERALES. 

 
XXII. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 
 
EN ESTE MOMENTO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. MARCO 
ANTONIO MARTINEZ DABDOUB, HACE USO DE LA VOZ: BUENAS 
TARDES A TODOS, COMPAÑEROS REGIDORES, SINDICO 
MUNICIPAL Y CIUDADANO SECRETARIO, LES AGRADEZCO MUY 
SINCERAMENTE QUE HAYAN ATENDIDO LA CONVOCATORIA Y 
ESTÉN PRESENTES EN ESTA SESIÓN ORDINARIA QUE 
LLEVAREMOS A CABO EN ESTA SALA DE JUNTAS DEL 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE NOGALES, SONORA, O. O. M. A. P. A. S., QUE SE 
REGIRÁ BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA, QUE PONGO A 
CONSIDERACIÓN DEL H. CABILDO PARA SU APROBACIÓN EN SU 
CASO, SEÑOR SECRETARIO. 
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EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. HUMBERTO 
GARCIA GALLEGOS, PROCEDE A DAR LECTURA AL ORDEN DEL 
DÍA.- UNA VEZ CONCLUIDA LA LECTURA EL C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL MANIFIESTA:  BIEN, ANTES DE PONER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL ORDEN DEL DÍA QUE SE INCLUYO 
EN LA CONVOCATORIA, ME PERMITO LEER FECHADA EL 21 DE 
NOVIEMBRE DEL 2008, QUE DICE A LA LETRA, HONORABLE 
CABILDO, PRESENTE, LUIS RAMIRO RODRÍGUEZ CARREÑO, MARÍA 
TERESA DELGADO DOMÍNGUEZ, HUMBERTO AGUAYO SALAZAR, 
ALMA DELIA RIVAS SANDOVAL, BERNARDO MARTÍNEZ MORALES, 
CARMEN CONSUELO MARTINEZ ALATORRE, ALBERTO GALLEGOS 
CERVANTES Y AURORA BUSTAMANTE HERNÁNDEZ, QUE COMO 
REGIDORES DE ESTE H. AYUNTAMIENTO CON EL DEBIDO 
RESPETO COMPARECEMOS PARA EXPONER, QUE POR MEDIO DEL 
PRESENTE ESCRITO LOS SUSCRITOS Y CON LAS FACULTADES 
QUE NOS CONFIERE LA LEY DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA 
MUNICIPAL, SOLICITAMOS A ESTE CABILDO TENGA A BIEN SACAR 
DEL ORDEN DEL DIA EL PUNTO NUMERO CINCO, TODA VEZ QUE 
HASTA EL MOMENTO NO SE A TERMINADO DE ANALIZAR CON 
TODA LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 
PUBLICA Y LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL CABILDO, POR LO QUE 
PEDIMOS QUE SEA EN REUNIÓN EXTRAORDINARIA, ANALIZAR Y 
APROBAR LA LEY EN MENCIÓN, UNA VEZ QUE SEA CONDENSADA 
LA MISMA Y QUE ZONIFIQUE CRITERIOS, BUSCANDO SIEMPRE QUE 
SEA DE UNA FORMA PROPORCIONAL Y EQUITATIVA EN BENEFICIO 
DE LA COMUNIDAD, POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO 
SOLICITAMOS TENGAN A BIEN, APROBAR POR ESTE HONORABLE 
CABILDO DICHA PROPUESTA EN BIEN DE LA CIUDADANÍA Y LA 
CONCERTACIÓN DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DE ESTE 
CABILDO, ATENTAMENTE, RUBRICA DE LUIS RAMIRO RODRÍGUEZ 
CARREÑO, HUMBERTO AGUAYO SALAZAR, BERNARDO MARTINEZ 
MORALES, ALBERTO GALLEGO CERVANTES, MARÍA TERESA 
DELGADO DOMINGUEZ, ALMA DELIA RIVAS SANDOVAL, CARMEN 
CONSUELO MARTINEZ ALATORRE Y AURORA BUSTAMANTE 
HERNÁNDEZ, HAY ALGUIEN QUE DESEE OTRO ARGUMENTAR LA 
PROPUESTA DE LOS COMPAÑEROS DE LA FRACCIÓN DEL PRI, 
BIEN DE NO SER ASÍ PONE A SU CONSIDERACIÓN DE ESTE 
RESPETABLE CABILDO, LA SOLICITUD DE. 
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EN ESTE MOMENTO INTERVIENE LA C. REGIDORA BLANCA ISIS 
MORALES DE LARA: DIGO USTED, CONTRA ARGUMENTAR. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: ASÍ ES, ELLOS ESTÁN 
SOLICITANDO ALGO SI HAY ALGUIEN QUE DESEE ARGUMENTAR 
EN CONTRA DE SU SOLICITUD. 
 
 
INTERVIENE LA C. REGIDORA BLANCA ISIS MORALES DE LARA: EN 
ESE PUNTO NO DESEO, PERO DESEO PARTICIPACIÓN ANTES DE 
SOMETERLO A VOTACIÓN.- EXPRESANDO EL C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL: ADELANTE COMPAÑERA.- CONTINUANDO LA C. 
REGIDORA: LA PETICIÓN EN LO PARTICULAR COMO REGIDORA 
BLANCA ISIS MORALES, PIDO QUE SE SAQUE DEL ORDEN DEL DÍA 
LO QUE ES EL PUNTO NUMERO V, POR EL MOTIVO DE QUE ANTES 
DE LAS CUATRO DE LA TARDE NO TENIA EN MI PODER TODOS LOS 
CAMBIOS DE LA LEY QUE HASTA AHORITA SE VAN A SOMETER. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: LA PETICIÓN YA ESTA 
HECHA POR LOS COMPAÑEROS DEL PRI, YO ENTIENDO QUE TE 
SOLIDARIZAS HAYA OPORTUNIDAD DE VOTARLO PARA QUE 
CUENTA COMO APOYO. 
 
 
EXPRESANDO LA C. REGIDORA BLANCA ISIS MORALES DE LARA: 
O SEA, NO ES UNA SOLIDARIZACION A LO QUE ES EL PARTIDO O A 
LA PETICIÓN ES UNA PETICIÓN QUE QUIERO EXTERNAR COMO YO 
COMO  REGIDORA BLANCA ISIS MORALES EMANADA DEL PAN, SI 
COINCIDE Y ASÍ LO TOMAN NADA MAS. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: BIEN, YO 
PROPONDRÍA A LO MEJOR DESAHOGAR LA PETICIÓN ESTA QUE 
ESTA PENDIENTE Y LUEGO LA OTRA.- COMENTANDO LA C. 
REGIDORA BLANCA ISIS MORALE DE LARA: BUENO.- 
CONTINUANDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: MUY BIEN, SI NO 
HAY OTRA PARTICIPACIÓN, PONGO A SU CONSIDERACIÓN LA 
APROBACIÓN DE ESTA SOLICITUD DE LOS COMPAÑEROS DEL PRI 
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EN ARAS DE LA CONCERTACIÓN Y DEL CONSENSO QUE ELLOS 
SOLICITAN, QUIENES ESTÉN DE ACUERDO A FAVOR LEVANTAR SU 
MANO.- EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PROCEDE AL 
CONTEO E INFORMA: UNANIMIDAD. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO UNO.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS, PETICIÓN QUE PRESENTAN LOS CC. CARMEN CONSUELO 
MARTÍNEZ ALATORRE, AURORA BUSTAMANTE HERNÁNDEZ, ALMA 
DELIA RIVAS SANDOVAL, MARÍA TERESA DELGADO DOMÍNGUEZ, 
ALBERTO GALLEGO CERVANTES, BERNARDO MARTÍNEZ 
MORALES, HUMBERTO AGUAYO SALAZAR Y LUIS RAMIRO 
RODRÍGUEZ CARREÑO, REGIDORES DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE OMITIR EL PUNTO V DEL 
ORDEN DEL DÍA.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
UNA VEZ APROBADO EL PUNTO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONTINUA: MUY BIEN, CON ESTA MODIFICACIÓN AGOTADA POR 
EL PLENO, QUEDA A SU CONSIDERACIÓN SI HAY ALGUNA OTRA 
SUGERENCIA DE MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA FAVOR DE 
HACERLA, DE NO HACERLA PONGO A SU CONSIDERACIÓN EL 
ORDEN DEL DÍA, CON LA MODIFICACIÓN APROBADA DE RETIRAR 
EL PUNTO V, QUIENES ESTÉN DE ACUERDO CON EL ORDEN DEL 
DÍA, SIN EL PUNTO V FAVOR DE LEVANTAR LA MANO EN SEÑAL DE 
APROBACIÓN.- EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROCEDE AL CONTEO E INFORMA: UNANIMIDAD.- EXPRESANDO 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: MUY BIEN, MUCHAS GRACIAS.  
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO DOS.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS,  EL ORDEN DEL DIA BAJO EL CUAL SE DESARROLLA ESTA 
SESIÓN ORDINARIA, CON LA MODIFICACIÓN APROBADA DE 
RETIRAR EL PUNTO V.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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INTERVIENE LA C. REGIDORA MARÍA TERESA DELGADO 
DOMÍNGUEZ: GRACIAS A USTEDES POR LA CONTESTACIÓN PARA 
ESTE ESCRITO. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL RESPONDE: TENEMOS QUE 
CONSTRUIR CONSENSOS CEDIENDO Y  CAMINANDO HACIA EL 
CENTRO COMPAÑERA, UNA VEZ APROBADO, SOLICITO AL 
CIUDADANO SECRETARIO QUE DESAHOGUE EL PRIMERO PUNTO 
PASANDO LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFIQUE Y DECLARE EN SU 
CASO LA EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL. 
 
 
ESTUVIERON PRESENTES EN LA  SESIÓN  EL  C. MARCO ANTONIO 
MARTÍNEZ DABDOUB Y LOS CC. REGIDORES PROPIETARIOS  JOSE 
RUBEN GRIJALVA, NORAH LILY GALINDO LÓPEZ, CLAUDIO 
ANTONIO PLASCENCIA FERNÁNDEZ, BLANCA ISIS MORALES DE 
LARA, MIGUEL ANGEL HERRERA SANDOVAL, ELSA MORALES 
CARRILLO, JUAN PABLO GUTIERREZ CARDENAS, MIGDELINA 
RUBIO LOPEZ, EDUARDO ALCANTARA CASTELO, ORALIA 
MONSERRAT VARELA BARRERA, RAFAEL PACHECO REYES, JOSE 
ENRIQUE COTA CRUZ, LUIS RAMIRO RODRIGUEZ CARREÑO, MARÍA 
TERESA DELGADO DOMINGUEZ, HUMBERTO AGUAYO SALAZAR, 
CARMEN CONSUELO MARTINEZ ALATORRE, BERNARDO MARTINEZ 
MORALES, ALMA DELIA RIVAS SANDOVAL, ALBERTO GALLEGO 
CERVANTES Y AURORA BUSTAMANTE, ASI COMO LOS CC. 
AGUSTIN VARELA OROZCO, SÍNDICO MUNICIPAL, Y M. D. O. 
HUMBERTO GARCÍA GALLEGOS, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, INFORMANDO EL C. SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO: HAY QUÓRUM LEGAL SEÑOR PRESIDENTE. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: EXISTE QUÓRUM 
LEGAL, POR LO TANTO, DECLARO INSTALADA ESTA SESIÓN 
ORDINARIA Y PASAREMOS A DESAHOGAR EL PUNTO IV DEL 
ORDEN DE DÍA, LECTURA, APROBACIÓN DEL ACTA NO. 56, 
CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA 
EL DÍA 24 DE OCTUBRE DEL AÑO 2008, DE CONFORMIDAD CON LA 
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DISPOSICION CONTENIDA EN EL ART. 56 DE LA LEY NO. 75 DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.- COMPAÑEROS SI 
ESTÁN DE ACUERDO EN QUE SE LEAN ÚNICAMENTE LOS  
ACUERDOS,  LEVANTAR LA MANO POR FAVOR.- PROCEDE EL C. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO AL CONTEO DE LA 
VOTACIÓN, E INFORMA: MAYORÍA.- EXPRESANDO EL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL:  MAYORÍA, GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO TRES.- SE APRUEBA POR MAYORÍA DE VOTOS, 
QUE NADA MAS SE LEAN LOS ACUERDOS TOMADOS EN EL ACTA 
NO. 56, CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL DÍA 24 (VEINTICUATRO) DE OCTUBRE DEL AÑO 
2008 (DOS MIL OCHO).- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 
UNA VEZ APROBADO QUE SE LEAN NADA MAS LOS ACUERDO, EL 
CIUDADANO SECRETARIO PROCEDE A LA LECTURA. 
 
 
EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, DA LECTURA DE LOS 
ACUERDOS TOMADOS EN EL ACTA NO. 56, DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE OCTUBRE DEL AÑO 
2008.- UNA VEZ CONCLUIDA LA LECTURA EL C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL MANIFIESTA: MUCHAS GRACIAS, SEÑOR SECRETARIO 
SI ALGUNOS DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO TIENE ALGUNA 
OBSERVACIÓN O SUGERENCIA, MODIFICACIÓN AL ACTA NO. 56 EN 
LOS TÉRMINOS DE SU LECTURA FAVOR DE EXPRESARLO, DE NO 
SER ASÍ QUIENES ESTÉN DE ACUERDO CON EL ACTA EN LOS 
TÉRMINOS DE SU LECTURA, FAVOR DE LEVANTAR LA MANO EN 
SEÑAL DE APROBACIÓN.- EL C. SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO PROCEDE AL CONTEO E INFORMA: MAYORÍA 
SEÑOR.- EXPRESANDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: MAYORÍA, 
GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE:  
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ACUERDO NUMERO CUATRO.- SE APRUEBA POR MAYORÍA DE 
VOTOS, EL CONTENIDO DEL ACTA NO. 56, DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 (VEINTICUATRO) DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2008 (DOS MIL OCHO).- PUBLÍQUESE, 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
UNA VEZ APROBADO EL PUNTO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
MANIFIESTA: OMITIÓ EL PUNTO V. 
 
 
SE PASA AL PUNTO VI DEL ORDEN DEL DÍA: ESCRITO QUE 
PRESENTA EL C. REGIDOR JUAN PABLO GUTIERREZ CARDENAS, 
PARA QUE SE INCLUYA EN EL ORDEN DEL DÍA, SOLICITUD QUE 
ENVÍAN LOS VECINOS DE ANDADOR VENEZUELA DE LA COLONIA 
NUEVO NOGALES, EN EL QUE SOLICITAN EN COMODATO LOS 
ESTACIONAMIENTOS QUE LES CORRESPONDE A CADA UNO DE 
ELLOS, ESTO ES CON EL FIN DE PONER UNA REJA EN EL ÁREA 
DEL ESTACIONAMIENTO Y ASÍ ASEGURAR SUS VEHÍCULOS. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: SE SUGIERE 
RESPETUOSAMENTE LA REMISIÓN DEL PUNTO VI A LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO Y A LAS QUE LO ATRAIGAN, SI 
ALGUIEN TIENE ALGUNA RECOMENDACIÓN SINO PARA PROCEDER 
A LA VOTACIÓN.- INTERVIENE LA C. REGIDORA MARÍA TERESA 
DELGADO DOMINGUEZ: A LA DE GOBERNACIÓN SE PASA QUE 
NO?.- RESPONDE LA C. REGIDORA BLANCA ISIS MORALES DE 
LARA: NO, NADA MAS DESARROLLO URBANO, BUENO, LA 
PRESENCIA DE GOBERNACIÓN HUMILDEMENTE DICE NADA MAS 
QUE NADA MAS PARA DESARROLLO URBANO YA QUE ES LE 
COMPETE MAS A LA MATERIA.- CONTINUANDO EL C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL: MUY BIEN, PUDIERA SER PATRIMONIO TAMBIÉN, 
CORRECTO, ENTONCES SE SUGIERE EL ENVÍO A LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y A LA DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 
CUENTA PUBLICA, QUIENES ESTÉN DE ACUERDO FAVOR DE 
LEVANTAR SU MANO EN LA APROBACIÓN.- EL C. SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO PROCEDE AL CONTEO E INFORMA: 
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UNANIMIDAD.- EXPRESANDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: 
UNANIMIDAD, MUCHAS GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO CINCO.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS, QUE LA SOLICITUD QUE PRESENTAN LOS VECINOS DE 
ANDADOR VENEZUELA DE LA COLONIA NUEVO NOGALES, EN EL 
QUE SOLICITAN EN COMODATO LOS ESTACIONAMIENTOS QUE 
LES CORRESPONDE A CADA UNO DE ELLOS, SE TURNE PARA SU 
ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE, A LAS 
COMISIONES DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS Y 
HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICAS,- PUBLÍQUESE, 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
SE PASA AL PUNTO VII DEL ORDEN DEL DÍA: SOLICITUD QUE 
PRESENTA LA C. ARQ. ROMINA CASTAÑOS LÓPEZ, DIRECTOR DE 
PLANTACIÓN DEL DESARROLLO URBANO, MEDIANTE OFICIO NO. 
0021/1008, PARA QUE SE INCLUYA EN EL ORDEN DEL DIA 
SOLICITUD DE LA EMPRESA GRUPO DE EDIFICACIONES 
MODERNAS KABAKA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR LA C. LIC. 
MARTHA IMELDA NAJERA CHAVEZ, EN LA QUE SOLICITA CAMBIO 
DE USO DE SUELO. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: SE PROPONE REMITIR 
LA SOLICITUD A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ALGUNA OTRA COMISIÓN QUE DESEE TRAERLO. 
 
 
EN ESTE MOMENTO INTERVIENE LA C. REGIDORA ALMA DELIA 
RIVAS SANDOVAL: SEÑOR ALCALDE, YO QUISIERA SABER SI EN 
ESTE PUNTO ES FACULTAD DEL AYUNTAMIENTO QUE SE DE LOS 
ESPACIOS QUE SOLICITAN, EN UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 
ANEXAN VIENE DE INFONAVIT DICE NO CONSTRUYE EN ÁREA 
COMÚN. 
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EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: MUY BIEN 
COMPAÑERA, REGRESÁNDONOS AL PUNTO VI QUE YA SE HABÍA 
REMITIDO PONEMOS A SU DISPOSICION EL ASESORIA LEGAL DEL 
AYUNTAMIENTO, Y YO ESTOY SEGURO QUE INFONAVIT TAMBIÉN 
NOS APOYARA PARA DICTAMINAR. 
 
 
INTERVIENE EL C. ING. AGUSTIN  VARELA OROZCO COMENTA: LO 
QUE DICE EL LUGAR EN DONDE ESTA EL EDIFICIO ES UN LUGAR 
SON CASA CUADROS, SI ES COMUNAL Y ES DERECHO DE ELLOS 
MODIFICARLOS PORQUE ES DE TODOS, LO QUE ESTÁN PIDIENDO 
ELLOS ES UNA PRIVADITA Y ES DERECHO DE ELLOS 
MODIFICARLO, PORQUE ES DE TODOS LO QUE ESTÁN PIDIENDO 
ELLOS ES UNA PRIVADITA QUE ES PUBLICO, QUE ES DONDE 
ESTACIONAN LOS CARROS PORQUE ELLOS NO TIENEN ACCESO 
DIRECTO A SUS CASAS ES UN CALLE QUE ES CERRADA, PERO ES 
VÍA PUBLICA. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: MUY BIEN, 
REGRESANDO AL PUNTO VII SE SUGIERE ENVIARLO A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ALGUNA OTRA COMISIÓN 
QUE DESEA ATRAERLO, SINO NO HAY OTRA COMISIÓN QUE 
DESEA ATRAERLO SE PONE A SU CONSIDERACIÓN LA REMISIÓN 
DEL PUNTO VII A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
QUIENES ESTÉN DE ACUERDO FAVOR DE LEVANTAR SU MANO EN 
LA APROBACIÓN.- EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROCEDE AL CONTEO E INFORMA: UNANIMIDAD.- EXPRESANDO 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: UNANIMIDAD, GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO SEIS.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS, QUE LA SOLICITUD QUE PRESENTA LA EMPRESA GRUPO 
DE EDIFICACIONES MODERNA KABAKA, S.A. DE C.V., A TRAVÉS DE 
LA C. ARQ. ROMINA I. CASTAÑOS LÓPEZ, DIRECTOR DE 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO, RESPECTIVAMENTE, 
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MEDIANTE OFICIO NO. 0021/1008, SE TURNE A LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO  Y OBRAS PUBLICAS, PARA SU ESTUDIO, 
ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE.- PUBLÍQUESE, 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
SE PASA AL PUNTO VIII DEL ORDEN DEL DIA: SOLICITUD QUE 
PRESENTA LA C. ARQ. ROMINA CASTAÑOS LÓPEZ, DIRECTOR DE 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO, MEDIANTE OFICIO NO. 
0020/1008, EN EL QUE TURNA SOLICITUD QUE PRESENTA EL C. 
ANTONIO DABDOUB ESCOBAR, DONDE SOLICITA CAMBIO DE USO 
DE SUELO. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: SE PROPONE 
ENVIARLO TAMBIÉN A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
SI HAY ALGUNA OTRA COMISIÓN QUE DESEA ATRAERLO FAVOR 
DE MANIFESTARLO, DE NO HABER FAVOR DE LEVANTAR SU MANO 
QUIENES ESTÉN DE ACUERDO EN ENVIAR EL PUNTO VIII A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO PARA SU ANÁLISIS Y 
DICTAMEN.- EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PROCEDE 
AL CONTEO E INFORMA: UNANIMIDAD.- EXPRESANDO EL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL: UNANIMIDAD, GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO SIETE.- POR UNANIMIDAD DE VOTOS, SE 
TURNE PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE, A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS, SOLICITUD QUE PRESENTA EL C. ANTONIO 
DABDOUB ESCOBAR, DONDE SOLICITA CAMBIO DE USO DE 
SUELO, EL PREDIO QUE SE ENCUENTRA LOCALIZADO EN EL BLVD. 
LUIS DONALDO COLOSIO NO.3100 EN LA ESQUINA CON EL BLVD. 
EL GRECO, A TRAVÉS DE LA C. ARQ. ROMINA CASTAÑOS LÓPEZ, 
DIRECTOR DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO, 
MEDIANTE OFICIO NO. 0020/1008.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. 
 



 15 

 
SE PASA AL PUNTO IX DEL ORDEN DEL DÍA: SOLICITUD QUE 
PRESENTA EL C. C. P. ALFREDO RUIZ SALAZAR, TESORERO 
MUNICIPAL, MEDIANTE OFICIO NO. TM/653/2008, PARA QUE SE 
TOME EL ACUERDO PARA LA PUBLICACIÓN EN LA TABLA DE 
AVISOS DEL AYUNTAMIENTO EL ESTADO DE ORIGEN Y 
APLICACIÓN DE RECURSOS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
2008, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 61, FRACCIÓN IV, 
INCISO L) DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: SE RECIBE, SE 
PUBLICA, SE SOLICITA ATENTAMENTE SU APROBACIÓN PARA LA 
PUBLICACIÓN.- EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROCEDE AL CONTEO E INFORMA: UNANIMIDAD.- EXPRESANDO 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO OCHO.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS, LA PUBLICACIÓN EN LA TABLA DE AVISOS DEL 
AYUNTAMIENTO, EL ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE 
RECURSOS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2008 (DOS MIL 
OCHO), PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 61, FRACCIÓN IV, 
INCISO L) DE LA LEY DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 
SE PASA AL PUNTO X DEL ORDEN DEL DÍA: OFICIO NO. DR/172/08, 
QUE ENVÍA LA C. LIC. CLAUDIA SUSANA PADILLA GÓMEZ, 
DIRECTORA DE D.I.F. MUNICIPAL,  PARA QUE SE INCLUYA EN EL 
ORDEN DEL DÍA, SOLICITUD DE CRÉDITO ANTE BANOBRAS POR LA 
CANTIDAD DE $ 5´000,000.00 DE PESOS, PARA CUBRIR 
PARCIALMENTE EL COSTO DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DIF 
NOGALES, CON UNA AREA DE CONSTRUCCIÓN DE 1,451 MTS. 
CUADRADOS CUYOS PRINCIPALES ESPACIOS CONSISTEN EN 
SALAS DE ATENCIÓN AUDITIVA, DE DISCAPACITADOS, 
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REHABILITACIÓN, PRIMEROS AUXILIOS, TRABAJO SOCIAL, 
JURÍDICA Y DE JUNTAS (INVERSIONES RETROACTIVAS), ASÍ COMO 
LA COMISIÓN POR APERTURA MAS EL IVA CORRESPONDIENTE Y 
LOS INTERESES QUE SE GENEREN DURANTE EL PERIODO DE 
INVERSIÓN. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: POR LA PREMURA DE 
TIEMPO DE QUE LA CONSTRUCCIÓN A INICIADO Y LA 
JUSTIFICACIÓN DEL AHORRO QUE SE ESTA DANDO EN RENTA 
POR ESTE CONCEPTO SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL 
PLENO SU APROBACIÓN PARA PODER ENVIARLO AL CONGRESO 
DEL ESTADO, SE ABRE EL PERIODO DE DELIBERACIÓN QUIEN 
TENGA ALGÚN ARGUMENTO A FAVOR O EN CONTRA O SOLICITAR 
ACLARACIONES FAVOR DE TOMAR LA PALABRA. 
 
 
EN ESTE MOMENTO INTERVIENE LA C. REGIDORA MARÍA TERESA 
DELGADO DOMÍNGUEZ: CON QUE SE VA A PAGAR EL CRÉDITO?. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EXPLICA: CON EL AHORRO EN 
RENTA, PORQUE SE ESTABAN PAGANDO VEINTIOCHO MIL PESOS 
MENSUALES DE RENTA, ENTONCES SE LE PIDIÓ AL BANCO QUE 
HICIERA UN CALCULO DE CUANTO SE PODIA BONIFICAR CON EL 
AHORRO DE ESTA RENTA. 
 
 
EN ESTE MOMENTO INTERVIENE EL C. REGIDOR LUÍS RAMIRO 
RODRIGUEZ CARREÑO: MAS RECABAR MAS INTERESES DE 
ENDEUDAMIENTO, PÁSALO A LA COMISIÓN PARA QUE SE 
ESTUDIE. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: BIEN, POR LO QUE 
SIGNIFICA EL ATENCIÓN DE CALIDAD A LOS GRUPOS MAS 
DESVALIDOS Y PORQUE EL TIEMPO ESTA EN CONTRA EN 
RELACIÓN A LOS TIEMPOS ADMINISTRATIVOS LE SOLICITAMOS 
RESPETUOSAMENTE LA CONFIANZA DE LA APROBACIÓN, ALGUNA 
OTRA PARTICIPACIÓN?. 
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INTERVIENE LA C. REGIDORA ALMA DELIA RIVAS SANDOVAL: EN 
CUANTO TIEMPO SE VA A HACER EL TRASPASO PARA LIQUIDAR 
LA DEUDA?. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL PREGUNTA: A CUANTOS AÑOS 
ES?.- RESPONDE LA C. REGIDORA ALMA DELIA RIVAS SANDOVAL: 
SI.- CONTINUANDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: HACERLE LA 
PREGUNTA AL SEÑOR TESORERO.- RESPONDE EL C. C.P. 
ALFREDO RUIZ SALAZAR: A DIEZ AÑOS. 
 
 
MANIFESTANDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: A DIEZ AÑOS, 
PARA QUE PUEDA SALIR EL PAGO DE RENTA ES A DIEZ AÑOS, 
BIEN, SI NO HAY OTRA PARTICIPACIÓN PONGO 
RESPETUOSAMENTE LA APROBACIÓN DEL CRÉDITO PARA 
REMITIRLO AL HONORABLE CONGRESO PARA SU 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO, QUIENES ESTÉN DE ACUERDO 
FAVOR DE LEVANTAR SU MANO EN LA APROBACIÓN.- EL C. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PROCEDE AL CONTEO E 
INFORMA: MAYORÍA.- EXPRESANDO EL C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL: MAYORÍA, GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO NUEVE.- SE APRUEBA POR MAYORÍA DE 
VOTOS, LA SOLICITUD DE CRÉDITO QUE SE TIENE CONTEMPLADO 
PRESENTAR CON EL PROPÓSITO DE CONTAR CON RECURSOS 
PARA CUBRIR PARCIALMENTE EL COSTO DE CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICIO DIF NOGALES, CON UNA ÁREA DE CONSTRUCCIÓN DE 
1,451 METROS CUADRADOS CUYOS PRINCIPALES ESPACIOS 
CONSISTEN EN SALAS DE ATENCIÓN AUDITIVA, DE 
DISCAPACITADOS, REHABILITACIÓN, PRIMEROS AUXILIOS, 
TRABAJO SOCIAL, JURÍDICA Y DE JUNTAS (INVERSIONES 
RETROACTIVAS), ASÍ COMO LA COMISIÓN POR APERTURA MAS EL 
IVA CORRESPONDIENTE Y LOS INTERESES QUE SE GENEREN 
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DURANTE EL PERIODO DE INVERSIÓN EN BENEFICIO DE LOS 
HABITANTES DE NOGALES, SONORA, UNA VEZ HABIENDO 
INFORMADO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL Y DEBIDAMENTE QUE 
FUE DISCUTIDO POR LOS CC. REGIDORES MUNICIPALES, LA 
GESTIÓN Y CONTRATACIÓN DEL CRÉDITO QUE SE PRETENDE 
FORMALIZAR CON EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, S.N.C., SE TOMAN LAS SIGUIENTE RESOLUCIONES: 
 
PRIMERA.-   SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE NOGALES, 
SONORA, PARA QUE GESTIONE Y CONTRATE CON EL BANCO 
NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., EL 
OTORGAMIENTO DE UN CRÉDITO HASTA POR LA SUMA DE $ 
5´000,000.00  (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 
 
SEGUNDA.-   EL CRÉDITO AL QUE SE REFIERE LA RESOLUCIÓN 
ANTERIOR, SE DESTINARA A FINANCIAR, INCLUIDO EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE, LA EJECUCIÓN DE 
INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS CONSISTENTES EN  
CUBRIR PARCIALMENTE EL COSTO DE CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICIO DIF NOGALES, CON UNA ÁREA DE CONSTRUCCIÓN DE 
1,451 METROS CUADRADOS CUYOS PRINCIPALES ESPACIOS 
CONSISTEN EN SALAS DE ATENCIÓN AUDITIVA, DE 
DISCAPACITADOS, REHABILITACIÓN, PRIMEROS AUXILIOS, 
TRABAJO SOCIAL, JURÍDICA Y DE JUNTAS (INVERSIONES 
RETROACTIVAS), ASÍ COMO PARA CUBRIR LA COMISIÓN POR 
APERTURA, CON SU IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
CORRESPONDIENTE, LOS INTERESES EN PERIODO DE 
DISPOSICIÓN Y CUALQUIER TIPO DE ACCESORIOS QUE EN SU 
CASO FINANCIE EL BANCO. 
 
TERCERA.-  LAS CANTIDADES DE QUE DISPONGA ESTE 
AYUNTAMIENTO EN EL EJERCICIO DEL CRÉDITO Y SUS 
AMPLIACIONES QUE LE CONCEDA EL BANCO NACIONAL DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., CAUSARAN INTERESES 
NORMALES A LAS TASAS QUE TENGA APROBADAS EL BANCO 
ACREDITABLE AL MOMENTO EN QUE SEA CONCEDIDO EL 
FINANCIAMIENTO CORRESPONDIENTE, MISMAS TASAS QUE 
SERÁN REVISABLES CUANDO ASÍ SE PRECISE EN EL CONTRATO 
QUE SE CELEBRE AL EFECTO, ADEMÁS, SE PODRÁ CONVENIR EL 
PAGO DE INTERESES MORATORIOS DE ACUERDO A LAS TASAS 
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QUE PARA ELLO SE FIJAN EN EL DOCUMENTO EN QUE SE 
FORMALICE CADA FINANCIAMIENTO. 
 
 
CUARTA.-  EL IMPORTE DE LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES 
QUE EN SU CALIDAD DE ACREDITADO CORRESPONDAN A ESTE 
AYUNTAMIENTO DE LOS CONTRATOS DE APERTURA DE CRÉDITO 
O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE CRÉDITO QUE SE CELEBREN 
CON APOYO EN ESTA AUTORIZACIÓN, SERÁ CUBIERTO EN LOS 
PLAZOS QUE SE FIJEN PARA ELLO EN LOS PROPIOS 
INSTRUMENTOS LEGALES SIN QUE EXCEDA DE 10 AÑOS, 
MEDIANTE EXHIBICIONES MENSUALES, INTEGRADAS CON 
ABONOS CONSECUTIVOS QUE COMPRENDEN CAPITAL E 
INTERESES. 
 
LOS PLAZOS PACTADOS, PODRÁN SER POR CONVENIO ENTRE 
LAS PARTES Y CUANDO ASÍ LO AUTORICE EL ACREDÍTATE, SIN 
EXCEDER EL PLAZO MÁXIMO ANTES SEÑALADO. 
 
QUINTA.-  LAS OBRAS, ADQUISICIONES O PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CORRESPONDIENTES SERÁN ADJUDICADOS AL 
CONTRATISTA SELECCIONADO CONFORME A LOS TÉRMINOS 
APROBADOS EN EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO, 
CUANDO LOS RECURSOS CREDITICIOS ESTÉN FONDEADOS CON 
LÍNEAS DE CRÉDITO EXTERNO O SE TRATE DE RECURSOS 
FEDERALES; O EN SU CASO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES 
DE LA LEGISLACIÓN DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CUANDO SE 
TRATE DE RECURSOS DEL BANCO ACREDITANTE, LOS 
CONTRATOS RESPECTIVOS SERÁN CELEBRADOS POR ESTE 
AYUNTAMIENTO, CON INTERVENCIÓN DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE SEA DESIGNADA COMO DIRECTORA 
TÉCNICA DE LA OBRA Y LA CONTRATISTA RESPECTIVA. 
 
SEXTA.-  SE FACULTA A ESTE AYUNTAMIENTO, PARA QUE COMO 
FUENTE ESPECIFICA DEL PAGO DEL CRÉDITO CONTRATADO, 
AFECTE A FAVOR DEL BANCO INGRESOS SUFICIENTES PARA 
CUBRIR LA AMORTIZACIÓN DEL CRÉDITO, CON SUS ACCESORIOS 
LEGALES Y CONTRACTUALES, CONSIDERANDO ESPECIALMENTE 
LA RECAUDACIÓN QUE PROCEDA DE LA COBRANZA DE LAS 
CUOTAS O DERECHOS A CARGO DE LOS BENEFICIADOS CON LAS 
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OBRAS O SERVICIOS A QUE SE APLIQUE LA INVERSIÓN DE ESTE 
CRÉDITO O, EN SU DEFECTO, LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES 
QUE SEAN APROBADAS PARA ELLO. 
 
SÉPTIMA.- SE AUTORIZA A ESTE AYUNTAMIENTO PARA QUE, EN 
GARANTÍA DEL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES QUE CONTRAIGA DERIVADAS DEL CRÉDITO QUE 
AQUÍ SE AUTORIZA, AFECTE A FAVOR DEL BANCO NACIONAL DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., LAS PARTICIPACIONES 
PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS FEDERALES LE 
CORRESPONDAN, SIN PERJUICIO DE AFECTACIONES 
ANTERIORES, GARANTÍA QUE SE INSCRIBIRÁ EN EL REGISTRO DE 
OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS QUE LLEVA LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO Y EN EL REGISTRO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS 
DEL ESTADO. 
 
OCTAVA.-  SE AUTORIZA A ESTE AYUNTAMIENTO PARA QUE 
CELEBRE CON CARÁCTER DE IRREVOCABLE LOS INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS NECESARIOS CON LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE SONORA, A EFECTO DE FACULTAR A ESTA PARA QUE 
A NUESTRO NOMBRE Y POR NUESTRA CUENTA, EFECTÚE EL 
PAGO DEL SERVICIO DE LA DEUDA MENSUAL AL BANCO 
ACREDITANTE CON CARGO A LAS PARTICIPACIONES FEDERALES 
QUE ESTE H. AYUNTAMIENTO RECIBE, HASTA POR EL FINIQUITO 
DEL CRÉDITO ARRIBA DESCRITO, CUANDO EL PROPIO BANCO 
SOLICITE EL PAGO DIRECTAMENTE A DICHA DEPENDENCIA. 
 
SE FACULTA A ESTE AYUNTAMIENTO PARA QUE PACTE CON EL 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. 
TODAS LAS CONDICIONES Y MODALIDADES QUE ESTIMEN 
NECESARIAS Y PERTINENTES RESPECTO A LA OPERACIÓN 
AUTORIZADA Y PARA QUE COMPAREZCA A LA FIRMA DEL 
CONTRATO DE CRÉDITO RESPECTIVO POR CONDUCTO DE SUS 
FUNCIONARIOS O REPRESENTANTES LEGALMENTE INVESTIDOS. 
 
NOVENA.- SE FACULTA A ESTE AYUNTAMIENTO PARA QUE 
SOLICITE ANTE EL CONGRESO DEL ESTADO, SU AUTORIZACIÓN 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL PRESENTE CRÉDITO, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 64 FRACCIÓN XXVII DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SONORA.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 
SE PASA AL PUNTO XI DEL ORDEN DEL DÍA: SOLICITUD QUE 
PRESENTA EL C. ING. AGUSTIN VARELA OROZCO, SINDICO 
MUNICIPAL, MEDIANTE OFICIO NO. 964/08, PARA QUE SE INCLUYA 
EN EL ORDEN DEL DÍA, SOLICITUD DE VENTA FUERA DE SUBASTA 
DE 563 VEHÍCULOS QUE SE ENCUENTRAN DEPOSITADOS EN EL 
CORRALÓN MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD CON LA DISPOSICION 
CONTENIDA EN EL ARTICULO 196-BIS, DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: HAGO ACLARACIÓN 
DE LA RATA, TRAE 632 PERO SE BAJA LA CANTIDAD A 563 
PORQUE SE RETIRARON DE LA SUBASTA ALGUNOS VEHÍCULOS 
PARA DAR POSIBILIDAD A LOS PROPIETARIOS A QUE LOS 
RESCATARAN DADA A LAS CONDICIONES DE USO SUPERIORES EN 
LO QUE SE ENCUESTAN LOS VEHÍCULOS, PUEDE SER QUE SE 
MODIFIQUE DE 632 A 563, 69 VEHÍCULOS SE RETIRARON, BIEN, 
DADO QUE SE ACATO LA SOLICITUD DE REMISIÓN PARA RETIRAR 
LOS QUE REPRESENTARAN RIESGOS DE DAÑO PATRIMONIAL EN 
LOS PROPIETARIOS, ES QUE SOLICITAMOS AL PLENO LA 
APROBACIÓN, SE ABRE EL PERIODO DE DELIBERACIÓN SI 
ALGUIEN TIENE ALGÚN COMENTARIO FAVOR DE COMPARTIRLO, 
BIEN, DE NO HABERLO SE PONE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO 
PARA SU APROBACIÓN QUIENES ESTÉN DE ACUERDO FAVOR DE 
LEVANTAR SU MANO.- EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROCEDE AL CONTEO E INFORMA: MAYORÍA.- EXPRESANDO EL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL: MAYORÍA GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO DIEZ.- ES DE  AUTORIZARSE COMO SE 
AUTORIZA POR MAYORÍA DE VOTOS, AL C. ING. AGUSTIN VARELA 
OROZCO, SINDICO MUNICIPAL, PARA QUE EL AYUNTAMIENTO 
LLEVE A CABO VENTA FUERA DE SUBASTA, 563 VEHÍCULOS QUE 
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SE ENCUENTRAN DEPOSITADOS EN LAS INSTALACIONES DEL 
CORRALÓN MUNICIPAL Y QUE HAN SIDO ADJUDICADOS A FAVOR 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NOGALES, DE 
CONFORMIDAD CON LA DISPOSICION CONTENIDA EN EL 
ARTICULO 70, FRACCIÓN XI DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.- COMUNÍQUESE AL C. SINDICO 
MUNICIPAL, A OFICIALIA MAYOR, A TESORERÍA MUNICIPAL Y A LA 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 
SE PASA AL PUNTO XII DEL ORDEN DEL DÍA: SOLICITUD QUE 
PRESENTA EL C. ING. AGUSTIN VARELA OROZCO, SINDICO 
MUNICIPAL, MEDIANTE OFICIO NO. 966/08, DONDE SOLICITA 
AUTORIZACIÓN DE REALIZAR CONTRATO DE DONACIÓN POR 
PARTE DEL AYUNTAMIENTO A FAVOR DEL CENTRO DE 
INTEGRACIÓN JUVENIL (CIJ) DE UN INMUEBLE UBICADO EN LA 
CALLE VINORAMA, COLONIA LOS ÁLAMOS. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: HACEMOS LA 
ACLARACIÓN QUE DESDE EL MOMENTO DE LA ADQUISICIÓN SE 
PUSO A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL DESTINO DEL EDIFICIO, 
POR LO CUAL ESTA APROBACIÓN ES ÚNICAMENTE PARA 
SUBSIDIAR SEXTO OMITIDO EN LA APROBACIÓN, QUE NOMÁS 
AUTORIZABA ADQUIRIR Y NO ABONAR CON QUE INTENCIONADA 
EL PROPÓSITO Y EL FIN DEL TERRENO, COMO ESTAMOS POR 
RECIBIR LOS RECURSOS DEL CENTRO INTEGRACIÓN JUVENIL 
NACIONAL PROVENIENTES DE FONDOS DECOMISADOS A 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, ES IMPORTANTE ENCONTRAR UNA 
DECISIÓN UN INTERÉS EN LA DONACIÓN POR LO TANTO DADO EL 
TEMA CRITICO EN LO QUE SE REFIERE ADICIONES, ES QUE 
PONEMOS A SU CONSIDERACIÓN LA APROBACIÓN EN EL PLENO 
DE ESTE PUNTO, SE ABRE UN PERIODO DE DELIBERACIÓN PARA 
QUIENES DESEEN ARGUMENTAR O MAYOR INFORMACIÓN. 
 
 
EN ESTE MOMENTO INTERVIENE LA C. REGIDORA CARMEN 
CONSUELO MARTÍNEZ ALATORRE: ALCALDE, PORQUE NO PUEDE 
SER LA ENTREGA EN COMODATO, CENTRO DE INTEGRACIÓN 
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JUVENIL ES UNA INSTITUCIÓN YA HA ESTADO  EN NOGALES, 
ENTONCES POR NECESIDADES O POR PROBLEMAS DE LA MISMA 
INSTITUCIÓN A CERRADO SUS SERVICIOS EN NOGALES, 
ENTONCES YO VERÍA CONVENIENTE QUE ENTREGUEMOS EL 
INMUEBLE PERO EN COMODATO PARA QUE SE HAGA USO DE EL 
MIENTRAS SIRVA PARA ALGO Y NO SE LES ENTREGUE EN 
DONACIÓN PORQUE SI CIERRAN LO VENDEN Y SE VAN. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: EN RELACIÓN A ESO 
COMPAÑERA, LA VERDAD QUE SE RETIRARON POR EL 
DESINTERÉS DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL EN AQUEL TIEMPO Y 
DESDE AQUEL TIEMPO LO HICIERON Y LO HAN DICHO, HOY QUE 
REGRESAN DESPUÉS DE 20 AÑOS, PERO NOS PARECE BIEN 
PONER UN CANDADO CREO QUE ES LO MAS VIVO QUE NOS 
ACEPTARÍAN, DE QUE SI ALGUIEN DÍA DEJAN DE EJERCER LA 
FUNCIÓN PARA LO CUAL ESTA DONADO REGRESE AL 
PATRIMONIO MUNICIPAL, ENTONCES SE PUEDE EN LA ESCRITURA 
Y CON MUCHO GUSTO LO HACEMOS, ES UNA MUY BUENA 
REFERENCIA, ALGÚN OTRO PUNTO QUE SE DESEA ADICIONAR O 
COMENTAR, DE NO SER ASÍ SE PROPONE CON LA MODIFICACIÓN 
TEXTUAL, LE SOLICITAMOS A LA SECRETARIA ACATAR AL PIE DE 
LA LETRA DE QUE QUEDE UN CANDADO DE QUE EN LA 
EVENTUALIDAD DE DEJAR DE OPERAR EL DESTINO DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN ADICIONES PARA LO CUAL ESTA 
SIENDO DONADO, SE REGRESE INMEDIATAMENTE AL PATRIMONIO 
MUNICIPAL, QUIENES ESTÉN DE ACUERDO FAVOR DE LEVANTAR 
SU MANO EN LA APROBACIÓN.- EL C. SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO PROCEDE AL CONTEO E INFORMA: MAYORÍA.- 
EXPRESANDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: MAYORÍA GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO ONCE.- POR MAYORÍA DE VOTOS, SE 
APRUEBA QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA, 
CELEBRE CONTRATO DE DONACIÓN A FAVOR DEL CENTRO DE 
INTEGRACIÓN JUVENIL (CIJ), DEL INMUEBLE UBICADO EN LA 
CALLE VINORAMA, COLONIA LOS ALAMOS, DE ESTA CIUDAD DE 
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NOGALES, SONORA, CON LAS SIGUIENTE MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORTE, EN 50 MTS. CON PROLONGACION 
VINORAMA; AL SUR, 50 MTS. CON PROPIEDAD DE GASPAR GARCIA 
VALENZUELA; AL ESTE, 100.00 MTS. CON PROPIEDAD DE GASPAR 
GARCIA VALENZUELA, AL OESTE, 100 MTS. CON CALLE 
VINORAMA, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 5,000 METROS 
CUADRADOS; CON LA CONDICIONANTE DE QUE SI EL INMUEBLE 
NO SE DESTINE PARA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A ADICIONES, 
REVERTIR LA DONACIÓN PARA QUE PASE A SER PARTE DEL 
PATRIMONIO DEL AYUNTAMIENTO.- COMUNÍQUESE AL 
INTERESADO A TRAVÉS DEL C. SINDICO MUNICIPAL; AL SINDICO 
MUNICIPAL, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS DE PAGO 
CORRESPONDIENTE.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
SE PASA AL PUNTO XIII DEL ORDEN DEL DÍA: OFICIO NO. 2452/2008, 
QUE PRESENTA EL C. LIC. ELISEO MORALES RODRÍGUEZ, 
COORDINADOR EJECUTIVO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL 
ESTADO COMISIÓN ESTATAL DE BIENES Y CONCESIONES, EN 
RELACIÓN A LA SOLICITUD QUE HACE EL C. MTRO. VICTOR MARIO 
GAMIÑO CASTILLAS, SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, EN 
EL CUAL SEÑALA QUE DE ACUERDO A LOS ESTUDIOS 
PRELIMINARES REALIZADOS EN ESTE MUNICIPIO, HAN 
DETERMINADO NECESARIO PREVER PARA LOS SIGUIENTES 
CICLOS ESCOLARES LAS ASIGNACIÓN DE TERRENOS QUE 
PERMITAN LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: DADO A LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LA SOLICITUD Y ALGUNOS PUNTOS 
RELEVANTES QUE  NO PERMITEN TOMAR LA DECISIÓN EN ESTE 
MOMENTO SE SUGIERE RESPETUOSAMENTE LA REMISIÓN DEL 
PUNTO XIII A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y YO ME 
PERMITIRÍA SUGERIR LA PRESENCIA DE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN EN LA MESA TAMBIÉN, ALGUIEN TIENE ALGUNA 
OBSERVACIÓN SINO PARA PROCEDER A VOTAR LA REMISIÓN, 
QUIENES ESTÉN DE ACUERDO EN REMITIR EL PUNTO XIII A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y EDUCACIÓN, FAVOR DE 
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LEVANTAR SU MANO EN LA APROBACIÓN.- UNANIMIDAD, 
GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO DOCE.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS, QUE LA SOLICITUD QUE PRESENTA EL C. LIC. ELISEO 
MORALES RODRIGUEZ, COORDINADOR EJECUTIVO DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO COMISIÓN ESTATAL DE 
BIENES Y CONCESIONES, EN RELACIÓN A LA SOLICITUD QUE 
HACE EL C. MTRO. VICTOR MARIO GAMIÑO CASTILLAS, 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA, EN EL CUAL SEÑALA 
QUE DE ACUERDO A LOS ESTUDIOS PRELIMINARES REALIZADOS 
EN ESTE MUNICIPIO, HAN DETERMINADO NECESARIO PREVER 
PARA LOS SIGUIENTES CICLOS ESCOLARES LAS ASIGNACIONES 
DE TERRENOS QUE PERMITAN LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVAS.- SE TURNE PARA SU ESTUDIO, 
ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE, A LAS COMISIONES 
DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS Y EDUCACIÓN, 
CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. 
 
 
SE PASA AL PUNTO XIV DEL ORDEN DEL DÍA: SOLICITUD QUE 
PRESENTA EL C. RAFAEL PACHECO REYES, REGIDOR 
PROPIETARIO Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA, PARA QUE SE INCLUYA EN EL 
ORDEN DEL DÍA, LOS SIGUIENTES DICTÁMENES. 
 
 
EN ESTE MOMENTO INTERVIENE EL C. REGIDOR RAFAEL 
PACHECO REYES, SE DISPONE Y DA LECTURA DEL EL DICTAMEN 
EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 
PUBLICA, EN RELACIÓN A LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE 
LOS RECURSOS DE LA PARTIDA 5104 (BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES) DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN POR LA CANTIDAD DE $34,320.00 (TREINTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.), A LA 
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PARTIDA 5207 ADQUISICIÓN DE SEÑALES DE TRANSITO DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN, 
PRESENTADA  POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
URBANA Y OBRAS PUBLICAS, PARA QUE DICHA CANTIDAD SE 
APLIQUE EN LA ADQUISICIÓN DE 12 TOPES DE PLÁSTICO PARA 
COLOCACIÓN EN VARIAS ESCUELAS.- DICTAMEN QUE QUEDARA 
ANEXADO EN APÉNDICE DE ESTA REUNIÓN. 
 
 
UNA VEZ CONCLUIDA LA LECTURA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
MANIFIESTA: BIEN, DADO A LA UNANIMIDAD DEL DICTAMEN SE 
PONE A SU CONSIDERACIÓN DEL PLENO PARA SU APROBACIÓN, 
QUIENES ESTÉN DE ACUERDO FAVOR DE LEVANTAR SU MANO EN 
SEÑAL DE APROBACIÓN.- UNANIMIDAD, GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO TRECE.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS, EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA, EN RELACIÓN A LA SOLICITUD 
DE TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS DE LA PARTIDA 5104 
(BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES) DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN POR LA CANTIDAD DE 
$34,320.00 (TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 
00/100 M.N.), A LA PARTIDA 5207 ADQUISICIÓN DE SEÑALES DE 
TRANSITO DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN, PRESENTADA  POR LA DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA URBANA Y OBRAS PUBLICAS, PARA QUE 
DICHA CANTIDAD SE APLIQUE EN LA ADQUISICIÓN DE 12 TOPES 
DE PLÁSTICO PARA COLOCACIÓN EN VARIAS ESCUELAS.- 
COMUNÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA URBANA 
Y OBRAS PUBLICAS, A TESORERÍA MUNICIPAL, A OFICIALIA 
MAYOR, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
LA C. REGIDORA MIGDELINA RUBIO LÓPEZ, SE DISPONE Y DA 
LECTURA DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 
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HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA, EN RELACIÓN A LA 
SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS PRESENTADA  
POR LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y OBRAS 
PUBLICAS, DE LA PARTIDA 5104 (BIENES ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES) DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN POR LA CANTIDAD DE $3,000.00 (TRES MIL PESOS 
00/100 M.N.), A LA PARTIDA 2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN.- 
DICTAMEN QUE QUEDARA ANEXADO EN APÉNDICE DE ESTA 
REUNIÓN. 
 
 
UNA VEZ CONCLUIDA LA LECTURA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
MANIFIESTA: BIEN, DADO A LA UNANIMIDAD DEL DICTAMEN SE 
PONE A SU CONSIDERACIÓN DEL PLENO EN LOS TÉRMINOS DE SU 
LECTURA PARA SU APROBACIÓN, QUIENES ESTÉN DE ACUERDO 
FAVOR DE LEVANTAR SU MANO EN SU APROBACIÓN.- 
UNANIMIDAD, GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO CATORCE.- POR UNANIMIDAD DE VOTOS, SE 
APRUEBA EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA, EN RELACIÓN A LA SOLICITUD 
DE TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS PRESENTADA  POR LA 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y OBRAS PUBLICAS, 
DE LA PARTIDA 5104 (BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES) DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN POR LA 
CANTIDAD DE $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), A LA 
PARTIDA 2201 ALIMENTACIÓN DE PERSONAL DEL DEPARTAMENTO 
DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN.- COMUNÍQUESE A LA 
DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y OBRAS PUBLICAS, 
A TESORERÍA MUNICIPAL, A OFICIALIA MAYOR, PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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LA C. REGIDORA MIGDELINA RUBIO LÓPEZ, SE DISPONE Y DA 
LECTURA DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA, EN RELACIÓN A LA 
SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS PRESENTADA  
POR EL C. ING. JORGE ECHEVERRIA CALDERON, DIRECTOR DE 
INFRAESTRUCTURA URBANA Y OBRAS PUBLICAS, DE LA PARTIDA 
5104 (BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES) DEL DEPARTAMENTO 
DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN POR LA CANTIDAD DE 
$36,486.22 (TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS 22/100 M.N.), A LA PARTIDA 3802 CONGRESOS, 
CONVENCIONES Y EXPOSICIONES DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN; Y DE LA PARTIDA 5104 
(BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES) DEL DEPARTAMENTO DE 
CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN POR LA CANTIDAD DE 
$18,000.00 (DIEZ Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), A LA PARTIDA 
2302 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS MENORES 
DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN.- 
DICTAMEN QUE QUEDARA ANEXADO EN APÉNDICE DE ESTA 
SESIÓN. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: GRACIAS, SE PONE A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL DICTAMEN EN LOS TÉRMINOS DE 
SU LECTURA SI NO HAY NINGUNA OBSERVACIÓN QUINES ESTÉN 
DE ACUERDO FAVOR DE LEVANTAR SU MANO EN LA 
APROBACIÓN.- UNANIMIDAD GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO QUINCE.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS,  SE APRUEBA EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN 
DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA, EN RELACIÓN A 
LA SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS 
PRESENTADA  POR EL C. ING. JORGE ECHEVERRIA CALDERON, 
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y OBRAS PUBLICAS, 
DE LA PARTIDA 5104 (BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES) DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN POR LA 
CANTIDAD DE $36,486.22 (TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
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OCHENTA Y SEIS PESOS 22/100 M.N.), A LA PARTIDA 3802 
CONGRESOS, CONVENCIONES Y EXPOSICIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN; Y DE LA 
PARTIDA 5104 (BIENES ARTÍSTICOS Y CULTURALES) DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN POR LA 
CANTIDAD DE $18,000.00 (DIEZ Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), A 
LA PARTIDA 2302 REFACCIONES, ACCESORIOS Y HERRAMIENTAS 
MENORES DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y 
CONSERVACIÓN.- COMUNÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA URBANA Y OBRAS PUBLICAS, A TESORERÍA 
MUNICIPAL, A OFICIALIA MAYOR, PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- PUBLÍQUESE, 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL C. REGIDOR RAFAEL PACHECO REYES, SE DISPONE Y DA 
LECTURA DEL SIGUIENTE DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN 
DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA MUNICIPAL, EN 
BASE A LAS FACULTADES QUE SE LE CONFIEREN AL 
AYUNTAMIENTO, TIPIFICADO EN EL ARTICULO TRANSITORIO 
NUMERO 23 DEL CAPITULO VII DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
NOGALES, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2008,  EN EL 
QUE SE DICTAMINA QUE LA PLAZA DE “JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE ESTADÍSTICAS”, LA CUAL ESTA VACANTE TENIENDO UN 
SUELDO DE $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), EN BASE A 
LA EXCESIVA CARGA DE TRABAJO EN ESTA AREA Y DEBIDO A 
QUE UNA SOLA PERSONA RESULTA INSUFICIENTE PARA CUBRIR 
LAS FUNCIONES QUE IMPLICA ESTA PLAZA, SE APRUEBA 
DIVIDIRLA EN DOS PLAZAS DE  “OPERADOR DE SISTEMAS” CON 
UN SUELDO DE $ 7,500.00 (SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.).- DICTAMEN QUE QUEDARA ANEXADO EN APÉNDICE DE ESTA 
SESIÓN. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: GRACIAS, SE PONE A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL DICTAMEN EN LOS TÉRMINOS DE 
SU LECTURA QUIENES ESTÉN DE ACUERDO FAVOR DE LEVANTAR 
LA MANO EN LA APROBACIÓN.- MAYORÍA GRACIAS. 
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POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO DIEZ Y SEIS.- SE APRUEBA POR MAYORÍA DE 
VOTOS, EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA MUNICIPAL, EN BASE A LAS 
FACULTADES QUE SE LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, 
TIPIFICADO EN EL ARTICULO TRANSITORIO NUMERO 23 DEL 
CAPITULO VII DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE NOGALES, 
SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2008,  EN EL QUE SE 
DICTAMINA QUE LA PLAZA DE “JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ESTADÍSTICAS”, LA CUAL ESTA VACANTE TENIENDO UN SUELDO 
DE $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), EN BASE A LA 
EXCESIVA CARGA DE TRABAJO EN ESTA ÁREA Y DEBIDO A QUE 
UNA SOLA PERSONA RESULTA INSUFICIENTE PARA CUBRIR LAS 
FUNCIONES QUE IMPLICA ESTA PLAZA, SE APRUEBA DIVIDIRLA EN 
DOS PLAZAS DE  “OPERADOR DE SISTEMAS” CON UN SUELDO DE 
$ 7,500.00 (SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.).- 
COMUNÍQUESE AL C. MIGUEL ÁNGEL HERRERA SANDOVAL, 
REGIDOR Y PRESIDENTE DE LA JUNTA DE HONOR, SELECCIÓN Y 
PROMOCIÓN, A OFICIALIA MAYOR Y A TESORERÍA MUNICIPAL, 
PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
SE PASA AL PUNTO XV DEL ORDEN DEL DÍA: SOLICITUD QUE 
PRESENTA LA C. BLANCA ISIS MORALES DE LARA, REGIDORA 
PROPIETARIA Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
Y REGLAMENTACIÓN, PARA QUE SE INCLUYA EN EL ORDEN DEL 
DÍA, DICTAMEN SOBRE REGLAMENTO DEL CONSEJO CIUDADANO. 
 
 
LA C. MIGDELINA RUBIO LÓPEZ, SE DISPONE Y DA LECTURA DEL 
DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES DE GOBERNACIÓN 
Y REGLAMENTACIÓN Y HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 
PUBLICA, EN EL QUE APRUEBAN EL REGLAMENTO DE CONSEJO 
CIUDADANO EL CUAL DEBERÁ SER PUBLICADO EN EL BOLETÍN 
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OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.- DICTAMEN QUE QUEDARA 
ANEXADO EN APÉNDICE DE ESTA SESIÓN. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: GRACIAS, QUIENES 
ESTÉN DE ACUERDO CON EL DICTAMEN UNÁNIME DE LAS 
COMISIONES UNIDAS FAVOR DE LEVANTAR SU MANO EN SEÑAL 
DE APROBACIÓN.- EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROCEDE AL CONTEO E INFORMA: UNANIMIDAD.- EXPRESANDO 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: MUCHAS GRACIAS Y FELICIDADES 
POR LA IMPORTANCIA DEL DICTAMEN. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO DIEZ Y SIETE.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS, EL REGLAMENTO DE CONSEJO CIUDADANO.- 
PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
SE PASA AL PUNTO XVI DEL ORDEN DEL DÍA: OFICIO NO. 114/2008, 
QUE ENVÍA EL C. ING. JOSE ANGEL HERNÁNDEZ BARAJAS, DONDE 
SOLICITA SE SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO LA 
APERTURA DE LA PARTIDA 3106 (AGUA POTABLE POR LA 
CANTIDAD DE $ 61,000.00, DE LA PARTIDA 4101 (APOYO 
PRESUPUESTARIO A ORGANISMO E INSTITUCIONES). 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: SE SUGIERE A LA 
COMISIÓN DE ESTA SOLICITUD A LA COMISIÓN DE HACIENDA 
PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN, SI HAY ALGUNA OBSERVACIÓN O 
COMENTARIOS SINO PARA VOTARLA A REVISIÓN, QUIENES ESTÉN 
DE ACUERDO FAVOR DE LEVANTAR SU MANO EN SEÑAL DE 
APROBACIÓN, ENVIARLO A LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 
UNANIMIDAD, GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
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ACUERDO NUMERO DIEZ Y OCHO.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS, QUE LA SOLICITUD QUE PRESENTA EL C. ING. JOSE 
ANGEL HERNÁNDEZ BARAJAS, DIRECTOR DE DESARROLLO 
SOCIAL, DONDE SOLICITA TRANSFERENCIA DE PARTIDA DE LA 
4101 APOYO PRESUPUESTARIO A ORGANISMO E INSTITUCIONES, 
A LA PARTIDA 3106 AGUA POTABLE, POR LA CANTIDAD DE $ 
61,000.00 (SESENTA Y UNO MIL PESOS 00/100 M.N.).- SE TURNE 
PARA SU ESTUDIO ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE, A 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA.- 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
SE PASA AL PUNTO XVII DEL ORDEN DEL DÍA: PROPUESTA QUE 
PRESENTA EL C. LIC. MARCO ANTONIO MARTINEZ DABDOUB, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA NOMBRAR COMO DIRECTOR DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, AL C. ING. JESUS DANIEL 
TAVAREZ VALENZUELA, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN 
EL ARTICULO 61, FRACCIÓN III, INCISO R, DE LA LEY DE GOBIERNO 
Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: EN SU PAQUETE DE 
INFORMACIÓN CUENTAS USTEDES CON UN CURRICULUM POR SI 
ALGUNO NO LO CONOCÍA, SE ABRE ALGÚN PERIODO DE 
DELIBERACIÓN. 
 
 
EN ESTE MOMENTO INTERVIENE EL C. REGIDOR HUMBERTO 
AGUAYO SALAZAR: PORQUE PRESENTA UN CURRICULUM 
ESTANDO SUSTENTADO, CUANDO LO MAS FÁCIL SE PRESENTA 
AQUÍ EL PERFIL DE UNA PERSONA EL SUSTENTAR EL 
DOCUMENTO. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: BIEN, SE LE ACEPTA 
LA OBSERVACIÓN Y SE LE COMPROMETE ENVIARLE EL SUSTENTO 
DEL MISMO A LA BREVEDAD DE AQUÍ AL LUNES LE ENVIAREMOS 
COPIA DE TODO LOS DOCUMENTOS QUE NO ESTÁN AHÍ. 
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LA C. REGIDORA MARÍA TERESA DELGADO DOMÍNGUEZ 
COMENTA: DARLE EL NOMBRAMIENTO AL COMPAÑERO PARA EL 
PUESTO NO ES FACULTAD DEL CABILDO, ES FACULTAD TUYA 
ÚNICAMENTE, EL CABILDO ES PARA NOMBRAR AL JEFE DE 
POLICÍA, SUBJEFE DE POLICÍA NOMÁS A ELLOS NO TENEMOS QUE 
VOTAR. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: BIEN SE ESTA 
HACIENDO POR UNA CONSIDERACIÓN PARECE QUE NO HAY UNA 
LIMITACIÓN PARA EL MECANISMO, ENTONCES ESTE ES EL PUNTO 
DADO LOS ANTECEDENTE QUE QUISIMOS AGREGAR AL 
MECANISMO EN ESTA OCASIÓN, BIEN SI NO HAY OTRA 
PARTICIPACIÓN SE PONE A SU CONSIDERACIÓN LA APROBACIÓN 
EL NOMBRAMIENTO DEL ING. JESUS DANIEL TAVAREZ 
VALENZUELA, COMO DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE, QUIENES ESTÉN DE ACUERDO FAVOR DE LEVANTAR SU 
MANO EN LA APROBACIÓN.- EL C. SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO PROCEDE AL CONTEO E INFORMA: MAYORÍA.- 
EXPRESANDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: MAYORÍA, GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO DIEZ Y NUEVE.- SE APRUEBA POR MAYORÍA 
DE VOTOS, OTORGAR NOMBRAMIENTO COMO DIRECTOR DEL 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE, AL C. ING. JESÚS DANIEL 
TAVAREZ VALENZUELA.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. 
 
 
UNA VEZ APROBADO EL PUNTO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
MANIFIESTA: SE LE SOLICITA RESPETUOSAMENTE AL INGENIERO 
DANIEL TAVAREZ COMPAREZCA, SOLICITAMOS 
RESPETUOSAMENTE AL HONORABLE CABILDO RECIBIR LA 
PROPUESTA DE PIE, INGENIERO DANIEL TAVAREZ VALENZUELA, 
PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 
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POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS LA 
CONSTITUCIÓN DEL ESTADO, LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN 
Y CUMPLIR CREAR Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE DIRECTOR 
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE LA CIUDAD DE 
NOGALES, SONORA, QUE EL PUEBLO OS A CONFERIDO MIRANDO 
EL TODO POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DE LA NACIÓN DEL 
ESTADO Y DEL MUNICIPIO.- A LO QUE EL C. ING. JESÚS DANIEL 
TAVARES RESPONDE: SI, PROTESTO.- CONTINUANDO EL C. 
PRESIDENTE MUNICIPAL: SI ASÍ LO HICIERE QUE LA NACIÓN Y EL 
ESTADO Y EL MUNICIPIO OS LO PREMIE SINO OS LO DEMANDE, 
FELICIDADES. 
 
 
SE PASA AL PUNTO XVIII DEL ORDEN DEL DÍA: SOLICITUD QUE 
PRESENTA EL C. LIC. RAUL ORTIZ ECHEVERRIA, OFICIAL MAYOR 
DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE SEAN ANALIZADOS LOS 
ACUERDOS DOS, CINCO, SEIS Y SIETE DEL ACTA NO. 
CAASMNS008/2008, DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
NOGALES, SONORA, MEDIANTE OFICIO NO. 2345/2008. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: DADA LA DIVERSIDAD 
DE LOS PUNTOS QUE SE REQUIERE LA SEGURIDAD PUBLICA, EL 
PUNTO DOS DICE A LA LETRA, SE ACUERDO SOLICITAR EN LA 
PRÓXIMA REUNIÓN DE CABILDO LA AUTORIZACIÓN PARA QUE EL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
NOGALES, SONORA, REALICE LA CONTRACCIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA EMPRESA GYS, GEOGRAFÍA Y 
SISTEMAS PARA QUE PRESTE EL SERVICIO DE COMPLEMENTO 
CINCO DEL PROYECTO DE ACTUALIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DE CATASTRO REALIZANDO EL TRABAJO DE CAMPO, 
VERIFICANDO, RECTIFICANDO  TANTO PREDIOS COMO 
CONSTRUCCIÓN POR HONORARIOS DE DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS, MAS EL QUINCE POR CIENTO DEL 
IMPUESTO DE VALOR AGREGADO CONFORME A LO ESPECIFICADO 
EN EL ACTA, EN ESTE PUNTO DEL NUMERO XVIII SE SUGIERE 
RESPETUOSAMENTE REMITIR A LA COMISIÓN DE HACIENDA, MAS 
LO QUE LO RECLAMEN LA PROPUESTA PARA AFINAR EL TEXTO 
DEL CONTRATO PARA LOGRAR EL RESULTADO QUE SE BUSCA, 
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EL PROPÓSITO DE ESTA PROPUESTA ES REGULARIZAR TANTO EL 
CATASTRO PREDIAL EXISTENTE EN ESTOS MOMENTO DONDE HAY 
UNA SERIE DE VICIOS IMPORTANTES QUE IMPIDEN ACERCARSE A 
LA REALIDAD, IMPIDEN ADEMÁS O HACEN MUY COMPLICADOS EL 
COMPARTIR LOS DEUDORES, YA QUE EN LA RELACIÓN DE 
DEUDORES QUE PROVOCA O QUE PRODUCE ESE DESORDEN HAY 
PERSONAS QUE NO SON DEUDORES Y QUE QUEDARÍAN 
EXHIBIDAS INDEBIDAMENTE, ADEMÁS EL CONVENIO INCLUYA QUE 
CATASTRAL Y DICTAMINAR PREDIALMENTE EL RESTO DE LA 
CIUDAD QUE ESTA FUERA TODAVÍA FUERA DEL RÉGIMEN DE 
CONTRIBUCIONES DEL IMPUESTO PREDIAL, ESPECÍFICAMENTE 
ALGUNAS DE LAS ÁREA IRREGULARES DE LA CIUDAD, SE ABRE 
UN PERIODO DE DELIBERACIÓN, PERO EL PROPÓSITO ES 
REMITIRLO A LAS COMISIONES, SI HAY ALGUIEN QUE TENGA 
ALGUNA OBSERVACIÓN FAVOR DE COMPARTIRLA, DE NO 
HACERLO SE PONE A SU CONSIDERACIÓN EL ENVÍO DEL PUNTO 
DOS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIO DEL 
AYUNTAMIENTO A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y 
CUENTA PUBLICA, QUIENES ESTÉN DE ACUERDO FAVOR DE 
LEVANTAR SU MANO EN LA APROBACIÓN.- EL C. SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO PROCEDE AL CONTEO E INFORMA: 
UNANIMIDAD.- EXPRESANDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: 
UNANIMIDAD, GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO VEINTE.- POR UNANIMIDAD DE VOTOS, SE 
APRUEBA QUE LA  SOLICITUD QUE PRESENTA EL C. L.C. RAUL 
ORTIZ ECHEVERRIA, OFICIAL MAYOR, COMO PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE NOGALES, SONORA,  PARA QUE EL 
AYUNTAMIENTO LE AUTORICE AL COMITÉ DE ADQUISICIÓN, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, REALICE LA CONTRATACIÓN 
POR ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA EMPRESA GYS, GEOGRAFÍA Y 
SISTEMAS, S.A. DE C.V., PARA QUE PRESTE EL SERVICIO DE 
COMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO DE ACTUALIZACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE CATASTRO.- SE TURNE A LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA, PARA SU ESTUDIO, 
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ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE.- PUBLÍQUESE, 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: BIEN, EL PUNTO 
CINCO, SEIS Y SIETE, DICEN EL CINCO.-SE ACUERDA CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 64 FRACCIÓN VI DEL 
REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA, SOLICITAR AL 
CABILDO LA  AUTORIZACIÓN PARA QUE EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
AYUNTAMIENTO, EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTO 
EL PROCEDIMIENTO EN LICITACIÓN PUBLICA NO.CAASMNS-005-
2008, ADJUDIQUE DIRECTAMENTE EL CONTRATO DE ADQUISICIÓN 
DE UN VEHICULO DE TRANSPORTE PARA 10 PASAJEROS 
TOTALMENTE CERRADO, SIN BALIZAMIENTO NI SEÑALIZACIONES 
PARA TRABAJOS ENCUBIERTOS EN OPERATIVOS DE GRUPOS DE 
ASALTO Y REACCIÓN, CON RECURSOS DE EL PROGRAMA DEL 
FONDO MUNICIPAL DE SUBSIDIOS A LOS MUNICIPIOS Y 
DEMARCACIONES TERRITORIALES (SUBSEMUN), CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL ACTA, POR LA PREMURA DE LOS TIEMPOS 
QUE NOS IMPONE DE CUMPLIR CON LOS REPORTES DE 
CUMPLIMIENTO SE PONE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO ESTA 
SOLICITUD PARA SU APROBACIÓN, POR TAL RAZÓN SE ABRE UN 
PERIODO DE DELIBERACIÓN, SI ALGUIEN QUIERE ARGUMENTAR A 
FAVOR O EN CONTRA DE LA PROPUESTA. 
 
 
EN ESTE MOMENTO INTERVIENE EL C. REGIDOR MIGUEL ÁNGEL 
HERRERA SANDOVAL: LO QUE QUIERO COMENTARLES 
COMPAÑEROS ES QUE SI USTEDES RECUERDAN SUBSEMUN ES 
UN PROGRAMA DE APOYO A LOS MUNICIPIOS ENTRE ELLOS 
ENTRO LA CIUDAD DE NOGALES, SONORA, ENTONCES FUE 
DANDO A NOGALES NOS TOCO ALREDEDOR DE ONCE MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, Y PARTE DE ELLO SE 
APLICO MEJORES DE LOS POLICÍAS, EQUIPAMIENTO, EN 
INFRAESTRUCTURA ENTONCES LO QUE ESTAMOS TRABAJANDO 
AHORITA ES ADQUIRIR UNA UNIDAD PARA UN EQUIPO EN UN 
EQUIPO TÁCTICO LE LLAMAN, ENTONCES NOS MARCA PARA EL 
MES DE NOVIEMBRE TENEMOS QUE COMPRAR UN CARRO Y 
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DÉJENME DECIRLES QUE ESTE SUBSIDIO Y ESTOS RECURSOS 
NOS ESTA AYUDANDO EL GOBIERNO FEDERAL DE UNA MANERA 
MUY CONCRETA, ENTONCES TENEMOS POCO TIEMPO Y DEBIDO A 
ESTO SOLICITO A USTEDES SU APROBACIÓN PARA PODER SACAR 
ESTO PARA ADELANTE. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: BIEN, HAY ALGUNA 
OTRA ARGUMENTACIÓN, REGIDOR HUMBERTO. 
 
 
EL C. REGIDOR HUMBERTO AGUAYO SALAZAR COMENTA: NOMÁS 
RECURSO LA INTENSIÓN QUE TENEMOS LOS ROTARIOS, NOS 
ESTÁN OFRECIENDO EN ESTADOS UNIDOS UN CAMIÓN DE POLICÍA 
DÉJAME VER LAS CONDICIONES Y EN QUE TÉRMINOS. 
 
 
EL C. REGIDOR MIGUEL ANGEL HERRERA SANDOVAL EXPRESA: Y 
YO CREO QUE NO VA A CAER MAL, LO QUE PASA ES QUE ESTE 
RECURSO LO TENEMOS QUE GASTAR ASÍ NOS LO MANDE 
PINTADOS.- EXPRESANDO EL C. REGIDORA HUMBERTO AGUAYO: 
TE HAGO EL COMENTARIO. 
 
 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: BIENVENIDO, MUCHAS 
GRACIAS, SERÁ EL MISMO QUE TRAÍAN EN UNA FOTOGRAFÍA 
AHORITA.- EXPRESANDO EL C. REGIDOR HUMBERTO AGUAYO: ES 
DEL CLUB ROTARIO.- CONTINUANDO EL C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL: MUY BIEN, GRACIAS, SI NO HAY ALGUNA OTRA 
OBSERVACIÓN SE PONE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA 
APROBACIÓN DEL PUNTO CINCO DEL ACTA MENCIONADA, 
QUIENES ESTÉN DE ACUERDO FAVOR DE LEVANTAR SU MANO EN 
LA APROBACIÓN, PARA SOLICITAR LA ADQUISICIÓN DEL CAMIÓN.- 
UNANIMIDAD, GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
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ACUERDO NUMERO VEINTIUNO.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS, LA  AUTORIZACIÓN PARA QUE EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
AYUNTAMIENTO, EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTO 
EL PROCEDIMIENTO EN LICITACIÓN PUBLICA NO.CAASMNS-005-
2008, ADJUDIQUE DIRECTAMENTE EL CONTRATO DE ADQUISICIÓN 
DE UN VEHICULO DE TRANSPORTE PARA 10 PASAJEROS 
TOTALMENTE CERRADO, SIN BALIZAMIENTO NI SEÑALIZACIONES 
PARA TRABAJOS ENCUBIERTOS EN OPERATIVOS DE GRUPOS DE 
ASALTO Y REACCIÓN, CON RECURSOS DE EL PROGRAMA DEL 
FONDO MUNICIPAL DE SUBSIDIOS A LOS MUNICIPIOS Y 
DEMARCACIONES TERRITORIALES (SUBSEMUN).- COMUNÍQUESE 
AL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL; A LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL Y A TESORERÍA MUNICIPAL, 
PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: PASAMOS A LA 
LECTURA DEL PUNTO SEIS DE LA MISMA ACTA DONDE DICE, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 64 FRACCIÓN VI DEL 
REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA, SOLICITAR AL 
CABILDO LA  AUTORIZACIÓN PARA QUE EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
AYUNTAMIENTO, EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTO 
EL PROCEDIMIENTO EN LICITACIÓN PUBLICA NO.CAASMNS-004-
2008, SE ADJUDIQUE DIRECTAMENTE EL CONTRATO DE 
ADQUISICIÓN DE EL EQUIPO DE COMPUTO, UPS, LECTOR 
BIOMÉTRICO, IMPRESORA, CÁMARA DIGITAL, ESCÁNER DIGITAL, 
PDA, UNIDAD CENTRAL, GPS PARA VEHICULO Y RADIOS, CON 
RECURSOS DE EL PROGRAMA DEL FONDO MUNICIPAL DE 
SUBSIDIOS A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES 
TERRITORIALES (SUBSEMUN)., POR SOLICITAR LA APROBACIÓN 
EN EL PLENO SE ABRE UNA PERIODO DE DELIBERACIÓN PARA LA 
APROBACIÓN EN EL PUNTO SEIS, PARA LA VOTACIÓN, SINO NO 
HAY NINGUNA OBSERVACIÓN SOLICITAMOS ATENTAMENTE A 
QUIENES ESTÉN DE ACUERDO LEVANTAR LA MANO EN SEÑAL DE 
APROBACIÓN.- MAYORÍA. 
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POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO VEINTIDOS.- SE APRUEBA POR MAYORÍA DE 
VOTOS, LA  AUTORIZACIÓN PARA QUE EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
AYUNTAMIENTO, EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTO 
EL PROCEDIMIENTO EN LICITACIÓN PUBLICA NO.CAASMNS-004-
2008, SE ADJUDIQUE DIRECTAMENTE EL CONTRATO DE 
ADQUISICIÓN DE EL EQUIPO DE COMPUTO, UPS, LECTOR 
BIOMÉTRICO, IMPRESORA, CÁMARA DIGITAL, ESCÁNER DIGITAL, 
PDA, UNIDAD CENTRAL, GPS PARA VEHICULO Y RADIOS, CON 
RECURSOS DE EL PROGRAMA DEL FONDO MUNICIPAL DE 
SUBSIDIOS A LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES 
TERRITORIALES (SUBSEMUN).- COMUNÍQUESE AL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE ESTA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL; A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PUBLICA MUNICIPAL Y A TESORERÍA MUNICIPAL, PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: EL PUNTO SIETE.- SE 
ACUERDA QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 64 FRACCIÓN 
VI DEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA, SOLICITAR AL 
CABILDO LA  AUTORIZACIÓN PARA QUE EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
AYUNTAMIENTO, EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTO 
EL PROCEDIMIENTO EN LICITACIÓN PUBLICA NO.CAASMNS-006-
2008, SE ADJUDIQUE DIRECTAMENTE EL CONTRATO DE 
ADQUISICIÓN DEL EQUIPAMIENTO TÁCTICO, CON RECURSOS DE 
EL PROGRAMA DEL FONDO MUNICIPAL DE SUBSIDIOS A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES (SUBSEMUN), 
CONFORME A LO ESPECIFICADO EN EL ACTA, SI ALGUIEN NOS 
PUDIERA EXPLICAR QUE ES EQUIPAMIENTO TÁCTICO?. 
 
 



 40 

EN ESTE MOMENTO INTERVIENE EL C. REGIDOR MIGUEL ÁNGEL 
HERRERA SANDOVAL: EQUIPAMIENTO TÁCTICO ES UN GRUPO DE 
MERITOS QUE SE CONFORMAN POR LOS MEJORES ELEMENTOS 
DE LA POLICÍA DONDE YA SE LES DIO AL CAPACITACIÓN PRIMERO 
Y VIENE UNA EVALUACIÓN Y DESPUÉS DE LE DIO LA 
CAPACITACIÓN UNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y OTROS EN LA 
CIUDAD DE CULIACÁN, SINALOA DONDE SE CONFORMA ESTE 
GRUPO Y CON FINES DE ATENDER ACTOS FUERTES DE 
VANDALISMO COMO MOTÍN ECT. Y LA PRIMERA AUTORIZACIÓN 
QUE HICIMOS FUE DE QUE SE COMPRE ESA CAMIONETA DONDE 
ELLOS PUEDAN TRASLADARSE Y LO OTRO ES UNA APROBACIÓN 
QUE SE HIZO EN EL PUNTO SEIS ES EQUIPAR UNA ÁREA DE 
INTELIGENCIA DONDE TENDRÍAMOS UNA OFICINA O UNA ÁREA 
DONDE LOS MEJORES ELEMENTOS DE LA POLICÍA ESTARÍAN 
TRABAJANDO AHÍ PARA HACER EL TRABAJO DE INTELIGENCIA 
CON RESPECTO A LO QUE VIENE SIENDO SEGURIDAD Y EL PUNTO 
NUMERO SIETE ES EQUIPAR ESE GRUPO TÁCTICO CON CASCOS, 
MASCARAS ANTIGASES, TODO LO QUE PROTEGE AL POLICÍA, ESO 
ES LO QUE QUIERE DECIR EL EQUIPAMIENTO. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: BIEN, GRACIAS, SI NO 
HAY NINGUNA OBSERVACIÓN PONGO A SU CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO LA APROBACIÓN DEL PUNTO SIENTE DEL ACTA EN 
REFERENCIA, QUIENES ESTÉN DE ACUERDO FAVOR DE LEVANTAR 
SU MANO EN SEÑAL DE APROBACIÓN.- EL C. SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO PROCEDE AL CONTEO E INFORMA: MAYORÍA.- 
EXPRESANDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: MAYORÍA, GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO VEINTITRÉS.- SE APRUEBA POR MAYORÍA DE 
VOTOS, LA  AUTORIZACIÓN PARA QUE EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
AYUNTAMIENTO, LA  AUTORIZACIÓN PARA QUE EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
AYUNTAMIENTO, EN VIRTUD DE HABERSE DECLARADO DESIERTO 
EL PROCEDIMIENTO EN LICITACIÓN PUBLICA NO.CAASMNS-006-



 41 

2008, SE ADJUDIQUE DIRECTAMENTE EL CONTRATO DE 
ADQUISICIÓN DEL EQUIPAMIENTO TÁCTICO, CON RECURSOS DE 
EL PROGRAMA DEL FONDO MUNICIPAL DE SUBSIDIOS A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES (SUBSEMUN).- 
COMUNÍQUESE AL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL; A LA 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL Y A TESORERÍA 
MUNICIPAL, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS.- PUBLÍQUESE, 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
UNA VEZ APROBADO EL PUNTO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
MANIFIESTA: YO AGRADECERÍA MUCHO QUE ASÍ COMO 
RESPETAMOS LA VOZ DE LAS DIFERENCIAS CUANDO SE 
REQUIERE NOS COMPARTIERAN LOS DESACUERDOS PREVIOS A 
LA VOTACIÓN, REGIDORA MARTÍNEZ. 
 
 
SE PASA AL PUNTO XIX DEL ORDEN DEL DÍA: INFORME DE 
COMISIONES. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: EMPEZAMOS CON 
GOBERNACIÓN Y REGLAMENTACIÓN, AUSENTE.- HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA. 
 
 
EL C. REGIDOR RAFAEL PACHECO REYES EXPRESA: POR 
ESCRITO. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONTINUA: SERVICIOS PÚBLICOS. 
 
 
EL C. REGIDOR JOSE RUBÉN GRIJALVA RESPONDE: LO 
ENTREGARE POR ESCRITO. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: SEGURIDAD PUBLICA. 
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LA C. REGIDORA ELSA MORALES RESPONDE: POR ESCRITO. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONTINUA: EDUCACIÓN, CULTURA, 
RECREACIÓN Y DEPORTE.- SALUD. 
 
 
RESPONDE LA C. REGIDORA CARMEN CONSUELO MARTÍNEZ: POR 
ESCRITO. 
 
 
CONTINUANDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: ASISTENCIA 
SOCIAL.- LA C. REGIDORA RESPONDE: LO ENTREGO POR 
ESCRITO. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PUBLICAS. 
 
 
EL C. REGIDOR EDUARDO ALCANTARA CASTELO RESPONDE: LO 
ENTREGO POR ESCRITO. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONTINUA:  TRANSPORTE URBANO. 
 
 
RESPONDE EL C. REGIDOR RAFAEL PACHECO REYES: LO HAGO 
LLEGAR POR ESCRITO. 
 
 
CONTINUANDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: PRESERVACIÓN 
ECOLÓGICA.- DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, POR 
ESCRITO, INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO. 
 
 
EL C. REGIDOR CLAUDO ANTONIO PLASCENCIA RESPONDE: LO 
HAGO LLEGAR POR ESCRITO. 
 



 43 

 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: ASUNTOS 
INTERNACIONALES. 
 
 
RESPONDE LA C. REGIDORA NORAH LILY GALINDO LÓPEZ: LO 
ENTREGARE POR ESCRITO. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONTINUA: COMUNIDADES 
RURALES. 
 
 
EL C. REGIDOR JOSE ENRIQUE COTA CRUZ RESPONDE: SE HACE 
LLEGAR POR ESCRITO. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONTINUA: Y DE LA JUVENTUD. 
 
 
RESPONDE EL C. REGIDOR JUAN PABLO GUTIÉRREZ: POR 
ESCRITO. 
 
 
SE PASA AL PUNTO XX DEL ORDEN DEL DÍA: LECTURA DE 
CORRESPONDENCIA. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: NO REPORTADA. 
 
 
SE PASA AL PUNTO XXI DEL ORDEN DEL DÍA: ASUNTOS 
GENERALES. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: PREVIO A LOS 
DICTÁMENES ME PERMITO COMPARTIRLES QUE GRACIAS A LAS 
GESTIONES DE NUESTROS DIPUTADOS FEDERALES, EL 
SUBCEMUN TUVO UN INCREMENTO DE TRESCIENTOS SESENTA 
MILLONES DE PESOS EXCLUSIVO PARA CIUDADES FRONTERIZAS, 
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DONDE CON TODA SEGURIDAD NOGALES CALIFICARA PARA UN 
MONTO PROPORCIONAL CON EL TAMAÑO Y LA PROBLEMÁTICA, 
DE MANERA QUE PODEMOS CONTAR CON MAS RECURSOS QUE 
LOS QUE YA TUVIMOS PARA ESTE AÑO 2009.- OFICIO NO. /08 QUE 
PRESENTA EL C. SINDICO MUNICIPAL ING. AGUSTIN VARELA 
OROZCO PARA QUE SE INCLUYA EN EL ORDEN DEL DÍA, PETICIÓN 
DEL C. HERIBERTO LÓPEZ SANDOVAL, DONDE SOLICITA 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA COMPRA-VENTA DE UN TERRENO 
PROPIEDAD DEL H. AYUNTAMIENTO, SE SUGIERE EL ENVÍO DE 
ESTA SOLICITUD A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, ALGUNA 
OTRA QUE LO ATRAIGA, DESARROLLO URBANO, QUIENES ESTÉN 
DE ACUERDO Y HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA, 
QUIENES ESTÉN DE ACUERDO FAVOR DE LEVANTAR SU MANO EN 
SEÑAL DE APROBACIÓN.- UNANIMIDAD, GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO.- SE APRUEBA UNANIMIDAD DE 
VOTOS, SE TURNE PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE, A LAS COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y 
REGLAMENTACIÓN, HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA Y 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS, SOLICITUD QUE 
PRESENTA EL C. HERIBERTO LÓPEZ SANDOVAL, DONDE SOLICITA 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE COMPRA-VENTA DE UN TERRENO 
PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO, A TRAVÉS DEL C. SINDICO 
MUNICIPAL, ING. AGUSTIN VARELA OROZCO, MEDIANTE OFICIO 
NO./08.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: PUNTO B), OFICIO QUE 
PRESENTA EL C. LIC. LUIS OLIVAS DÍAZ, SUBOFICIAL MAYOR PARA 
QUE SE INCLUYA EN EL ORDEN DEL DÍA, SOLICITUD  DE 
JUBILACIÓN QUE PRESENTAN CC. JOSÉ LUIS LEÓN PACHECO Y 
HERIBERTO RIVERA GARAVITO, DE IGUAL MANERA DEL C. JESÚS 
ALEJANDRO MORENO PÉREZ, EL CUAL SOLICITA COMPLEMENTO 
ECONÓMICO DE SU SUELDO, SE SUGIERE RESPETUOSAMENTE EL 
ENVÍO DE ESTA SOLICITUD A LA COMISIÓN DE HACIENDA, 
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PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA, QUIENES ESTÉN DE ACUERDO 
FAVOR DE LEVANTAR SU MANO EN SEÑAL DE APROBACIÓN. 
 
 
POR  LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO VEINTICINCO.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS, SE TURNE PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN 
CORRESPONDIENTE, A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO 
Y CUENTA PUBLICA, SOLICITUD DE JUBILACIÓN QUE PRESENTAN 
LOS CC. JOSÉ LUIS LEÓN PACHECO Y HERIBERTO RIVERA 
GARAVITO, DE IGUAL MANERA DEL C. JESÚS ALEJANDRO 
MORENO PÉREZ, EL CUAL SOLICITA COMPLEMENTO ECONÓMICO 
DE SU SUELDO.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: OFICIO QUE 
PRESENTA EL C. ING. AGUSTIN VARELA OROZCO, SINDICO 
MUNICIPAL PARA QUE SE INCLUYA EN EL ORDEN DEL DÍA, 
SOLICITUD DE LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, POR LA 
TRANSPARENCIA Y DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL PARA SOMETER A CONSIDERACIÓN LA INICIATIVA 
DE LEY QUE REFORMA EL ARTICULO 1 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA, EN VOTO DE CONFIANZA A 
NUESTRO REPRESENTANTE EN EL CONGRESO SE SUGIERE 
RESPETUOSAMENTE LA APROBACIÓN DE ESTE PUNTO EN EL 
PLENO Y POR LO TANTO SE ABRE UN PERIODO Y HABRÁ ALGUNA 
DELIBERACIÓN, DE NO HABERLO SE PONE A CONSIDERACIÓN DEL 
PLENO LA APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE QUINCUAGÉSIMAS 
OCTAVA DE LEGISLATURA, QUIENES ESTÉN DE ACUERDO FAVOR 
DE LEVANTAR LA MANO EN SEÑAL DE APROBACIÓN.- MUCHAS 
GRACIAS.- UNANIMIDAD. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
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ACUERDO NUMERO VEINTISÉIS.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS, INICIATIVA DE LEY QUE REFORMA EL ARTICULO 1 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE SONORA, 
PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LOS 
GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL POR 
LA TRANSPARENCIA Y DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, A TRAVÉS DEL C. ROGELIO MANUEL DIAZ BROWN 
RAMSBURGH, PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA.- PUBLÍQUESE, 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS, SOLICITA INCLUIR EN 
ASUNTOS GENERALES DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 
CABILDO DEL DÍA 21 DE NOVIEMBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS, 
ADELANTE. 
 
 
EL C. REGIDOR CLAUDIO ANTONIO PLASCENCIA, SE DISPONE Y DA 
LECTURA DEL DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS, SEGURIDAD PUBLICA 
E INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO, EN RELACIÓN A LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR LOS VECINOS Y COMERCIANTES DE 
LA CALLE ALEJANDRO SILVA HURTADO (ANTES CALLE 
MOCTEZUMA, DE LA COLONIA MODERNA, POR LO QUE SE NIEGA 
LA SOLICITUD DE LOS VECINOS Y COMERCIANTES, DEBIDO A QUE 
SE DEMOSTRÓ QUE NO SE VEN AFECTADOS, YA QUE LAS ÁREAS 
EN CUESTIÓN SOLO SON FRENTES COLINDANTES DE LAS  
ESCUELAS VECINA DEL LUGAR.- DICTAMEN QUE QUEDARA 
ANEXADO EN EL APÉNDICE DE ESTA SESIÓN. 
 
 
UNA VEZ CONCLUIDA LA LECTURA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
MANIFIESTA: GRACIAS, EN VISTA DE LA UNANIMIDAD DEL 
DICTAMEN SE PONE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EN LOS 
TÉRMINOS DE SU LECTURA QUIENES ESTÉN DE ACUERDO, FAVOR 
DE LEVANTAR SU MANO EN SEÑAL DE APROBACIÓN.-  EL C. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PROCEDE AL CONTEO E 
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INFORMA: UNANIMIDAD.- EXPRESANDO EL C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL: UNANIMIDAD, GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO VEINTISIETE.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS, DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS, SEGURIDAD PUBLICA 
E INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO, EN RELACIÓN A LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR LOS VECINOS Y COMERCIANTES DE 
LA CALLE ALEJANDRO SILVA HURTADO (ANTES CALLE 
MOCTEZUMA, DE LA COLONIA MODERNA, POR LO QUE SE NIEGA 
LA SOLICITUD DE LOS VECINOS Y COMERCIANTES, DEBIDO A QUE 
SE DEMOSTRÓ QUE NO SE VEN AFECTADOS, YA QUE LAS ÁREAS 
EN CUESTIÓN SOLO SON FRENTES COLINDANTES DE LAS  
ESCUELAS VECINA DEL LUGAR.- COMUNÍQUESE A LA C. 
REGIDORA BLANCA ISIS MORALES DE LARA, PARA SU 
CONOCIMIENTO Y EFECTOS.- PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. 
 
 
EL C. REGIDOR JOSÉ RUBEN GRIJALVA, SE DISPONE DA LECTURA 
DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y OBRAS PUBLICAS, EN RELACIÓN A LA ACTUALIZACIÓN 
DEL APARTADO DE POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS DEL PROGRAMA 
DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN 
NOGALES, SONORA.- DICTAMEN QUE QUEDARA ANEXADO EN EL 
APÉNDICE DE ESTA SESIÓN. 
 
 
UNA VEZ CONCLUIDA LA LECTURA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
MANIFIESTA: GRACIAS, DADA A LA UNANIMIDAD DEL DICTAMEN 
SE PONE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EN LOS TÉRMINOS DE SU 
LECTURA, QUIENES ESTÉN DE ACUERDO FAVOR DE LEVANTAR LA 
MANO EN LA APROBACIÓN.- UNANIMIDAD, GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
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ACUERDO NUMERO VEINTIOCHO.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS, LA ACTUALIZACIÓN DEL APARTADO DE POLÍTICAS Y 
ESTRATEGIAS DEL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO DEL 
CENTRO DE POBLACIÓN NOGALES, SONORA”.- PUBLÍQUESE, 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL C. REGIDOR EDUARDO ALCANTAR CASTELO, SE DISPONE Y DA 
LECTURA DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS, EN RELACIÓN A LA 
AUTORIZACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE CRECIMIENTO URBANO 
NOGALES ORIENTE.- DICTAMEN QUE QUEDARA ANEXADO EN EL 
APÉNDICE DE ESTA SESIÓN. 
 
 
UNA VEZ CONCLUIDA LA LECTURA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
MANIFIESTA: POR LA UNANIMIDAD DEL DICTAMEN SE PONE A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO EN LOS TÉRMINOS DE SU LECTURA, 
SI NO HAY NINGUNA OBSERVACIÓN QUIENES ESTÉN DE ACUERDO 
FAVOR DE LEVANTAR SU MANO EN LA APROBACIÓN.- 
UNANIMIDAD, GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO VEINTINUEVE.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS, LA AUTORIZACIÓN DEL PLAN PARCIAL DE 
CRECIMIENTO URBANO NOGALES ORIENTE.- PUBLÍQUESE, 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL C. REGIDOR CLAUDIO ANTONIO PLASCENCIA, SE DISPONE Y DA 
LECTURA DEL DICTAMEN EMITIDO POR LAS COMISIONES DE 
GOBERNACIÓN Y REGLAMENTACIÓN Y DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS, PARA QUE EL AYUNTAMIENTO CELEBRE 
CONVENIO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES DE MEJORAMIENTO 
PARA LA ZONA URBANA QUE ACTUALMENTE CONSTITUYE EL 
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ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO INVASIÓN 
LUIS DONALDO COLOSIO, CON LAS EMPRESAS “ROELI E 
INVERSIONES LOMA LINDA, S.A. DE C.V.” REPRESENTADA POR EL 
C. LUIS ERNESTO ROBLES ELIAS, EN SU CARÁCTER 
ADMINISTRADOR ÚNICO Y REPRESENTANTE LEGAL.- DICTAMEN 
QUE QUEDARA ANEXADO EN APÉNDICE DE ESTA SESIÓN. 
 
 
UNA VEZ CONCLUIDA LA LECTURA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
MANIFIESTA: MUCHAS GRACIAS POR EL EXCELENTE DICTAMEN, 
QUIENES ESTÉN DE ACUERDO CON EL DICTAMEN EN LOS 
TÉRMINOS DE SU LECTURA SI ES QUE NO HAY NINGUNA 
OBSERVACIÓN FAVOR DE LEVANTAR LA MANO EN SU 
APROBACIÓN.- EL C. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
PROCEDE AL CONTEO E INFORMA: UNANIMIDAD.- EXPRESANDO 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: UNANIMIDAD, GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO TREINTA.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS, DICTAMEN EMITIDO POR LAS COMISIONES DE 
GOBERNACIÓN Y REGLAMENTACIÓN Y DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS, PARA QUE EL AYUNTAMIENTO CELEBRE 
CONVENIO DE COORDINACIÓN DE ACCIONES DE MEJORAMIENTO 
PARA LA ZONA URBANA QUE ACTUALMENTE CONSTITUYE EL 
ASENTAMIENTO HUMANO IRREGULAR DENOMINADO INVASIÓN 
LUIS DONALDO COLOSIO, CON LAS EMPRESAS “ROELI E 
INVERSIONES LOMA LINDA, S.A. DE C.V.” REPRESENTADA POR EL 
C. LUIS ERNESTO ROBLES ELIAS, EN SU CARÁCTER 
ADMINISTRADOR ÚNICO Y REPRESENTANTE LEGAL.- 
COMUNÍQUESE AL INTERESADO A TRAVÉS DEL C. ING. AGUSTIN 
VARELA OROZCO, SINDICO MUNICIPAL, Y A SINDICATURA PARA 
SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EXPRESA: ADELANTE. 
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EL C. REGIDOR RAFAEL PACHECO REYES, SE DISPONE Y DA 
LECTURA DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA, EN RELACIÓN A LA 
SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE PARTIDAS PRESENTADA POR 
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA DE LOS RECURSOS DE LA 
PARTIDA PRESUPUESTAL 5204, EQUIPO DE COMUNICACIÓN, POR 
LA CANTIDAD DE $301,500.00 (TRESCIENTOS UN MIL, QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), A LAS PARTIDAS 5101 MOBILIARIO DE 
ADMINISTRACIÓN, LA CANTIDAD DE $90,000.00 (NOVENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), A LA PARTIDA 5102 EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, LA CANTIDAD DE $60,000.00 (SESENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), A LA PARTIDA 3503 MANTENIMIENTO DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES LA CANTIDAD DE $135,000.00 
(CIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), A LA PARTIDA 
3502, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN MAQUINARIA Y EQUIPO 
LA CANTIDAD DE $16,500.00 (DIEZ Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.).- DICTAMEN QUE QUEDARA ANEXADO EN APÉNDICE 
ESTA SESIÓN. 
 
 
UNA VEZ CONCLUIDA LA LECTURA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL 
MANIFIESTA: GRACIAS, DADA LA DIMENSIÓN DEL DICTAMEN SE 
ABRE UN PERIODO DE DELIBERACIÓN SI ALGUIEN DESEA 
ARGUMENTAR A FAVOR O EN CONTRA, DE NO HABERLO SE PONE 
A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EN LOS TÉRMINOS DE SU 
LECTURA QUIENES ESTÉN DE ACUERDO FAVOR DE LEVANTAR LA 
MANO EN LA APROBACIÓN.- EL C, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO PROCEDE AL CONTEO E INFORMA: MAYORÍA.- 
EXPRESANDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: MAYORÍA, GRACIAS. 
 
 
POR LO QUE SE TOMA EL SIGUIENTE: 
 
 
ACUERDO NUMERO TREINTA Y UNO.- SE APRUEBA POR MAYORÍA 
DE VOTOS, EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA, EN RELACIÓN A LA 
SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE PARTIDAS PRESENTADA POR 
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA DE LOS RECURSOS DE LA 
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PARTIDA PRESUPUESTAL 5204, EQUIPO DE COMUNICACIÓN, POR 
LA CANTIDAD DE $301,500.00 (TRESCIENTOS UN MIL, QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), A LAS PARTIDAS 5101 MOBILIARIO DE 
ADMINISTRACIÓN, LA CANTIDAD DE $90,000.00 (NOVENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), A LA PARTIDA 5102 EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, LA CANTIDAD DE $60,000.00 (SESENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), A LA PARTIDA 3503 MANTENIMIENTO DE 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES LA CANTIDAD DE $135,000.00 
(CIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), A LA PARTIDA 
3502, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN MAQUINARIA Y EQUIPO 
LA CANTIDAD DE $16,500.00 (DIEZ Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.).- COMUNÍQUESE A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PUBLICA, A TESORERÍA MUNICIPAL, Y A OFICIALIA MAYOR, PARA 
SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: MUY BIEN, SI NO HAY 
OTRO DICTAMEN Y SI NO HAY OTRO PUNTO EN ASUNTOS 
GENERALES, ADELANTE REGIDOR HUMBERTO. 
 
 
EL C. REGIDOR HUMBERTO AGUAYO COMENTA: DADO A LA 
IMPORTANCIA DE LA VENTA DE CARROS ME GUSTARÍA QUE 
CONFIRMARAN EN QUE FECHA PARA EL REMATE PARA ASISTIR. 
 
 
EL C, PRESIDENTE MUNICIPAL RESPONDE: DÉJAME VER SI 
TENEMOS LA FECHA YA ESTABLECIDA LA FECHA DEL REMATE DE 
VEHÍCULOS, BIEN, INFORMAMOS LA FECHA SI ES QUE YA ESTA 
ESTABLECIDA, OFICIAL ESTA PROGRAMADA LA FECHA DEL 
REMATE DE VEHÍCULOS YA.- RESPONDE EL C. OFICIAL MAYOR: 
NO, PRIMERAMENTE ESTAMOS ESPERANDO LA APROBACIÓN.- 
CONTINUANDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: BIEN, LE PIDO DE 
LA MANERA MAS ENCARECIDA LA INVITACIÓN CON TIEMPO 
SUFICIENTE A LOS COMPAÑEROS REGIDORES PARA QUIENES 
DESEEN ACOMPAÑAR.- RESPONDE EL C. OFICIAL MAYOR: CLARO 
QUE SI, CON MUCHO GUSTO.- CONTINUANDO EL C. PRESIDENTE 
MUNICIPAL: BIEN, MUCHÍSIMOS GRACIAS, ALGUNA OTRA 
PARTICIPACIÓN, QUISIERA YO SUGERIR CON TODO RESPETO QUE 
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SE ESTABLECIERA UNA HORA EL DÍA DE MAÑANA PARA LA 
REVISIÓN PARA LOS PUNTOS QUE SE DESEEN REVISAR EN LA LEY 
DE INGRESOS, PARA QUE NO NOS VAYA A SORPRENDER EL DÍA 
MIÉRCOLES QUE ES CUANDO PROPONDREMOS LA APROBACIÓN 
SIN HABER CUBIERTO ESA SOLICITUD DE ANÁLISIS, ENTONCES SE 
PONE A SU CONSIDERACIÓN LA HORA DEL DÍA DE MAÑANA PARA 
ACLARACIÓN DE PUNTOS, ADELANTE.- EN ESTE MOMENTO 
INTERVIENE LA C. REGIDORA BLANCA NORAH LILY GALINDO 
LÓPEZ: YO PROPONDRÍA QUE FUERA DESPUÉS DE MEDIODÍA EN 
LA TARDECITA.- EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL CONTINUA: NORAH 
LILY, PROPONE DESPUÉS DE MEDIODÍA, BIEN, A QUE HORAS LES 
PARECE BIEN DIEZ. 
 
 
EN ESTE MOMENTO INTERVIENE EL C. REGIDOR LUIS RAMIRO 
RODRIGUEZ CARREÑO: POR PARTE DE LA FRACCIÓN TIENE 
COMPROMISO. 
 
 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL MANIFIESTA: BIEN, VAMOS HACER 
OTRA COSA LUIS RAMIRO, LES VAMOS A ENTREGAR MAÑANA UNA 
IMPRESIÓN DE LA ULTIMA EDICIÓN Y HAGAN LLEGAR LAS 
OBSERVACIONES, ES DECIR SE LAS VAMOS A ENTREGAR 
MAÑANA LA ULTIMA EDICIÓN LA MAS ACTUALIZADA DE LA CUAL 
NO ESTA MAS QUE EL DISCO DURO EN ESTOS MOMENTO Y 
USTEDES HAGAN LAS OBSERVACIONES Y VER LA FORMA, EN 
AUSENCIA DEL REGIDOR RAFAEL PACHECO, QUIEN SE QUEDARÍA 
AL FRENTE DE LA COMISIÓN MIGDELINA, MUY BIEN, COMO 
COORDINADORA, LES SOLICITAMOS DE LA MANERA MAS 
ENCARECIDA OPORTUNIDAD EN LAS OBSERVACIONES PARA 
EVITAR OTRA DEMORA. 
 
 
LA C. REGIDORA BLANCA ISIS MORALES DE LARA: ALCALDE.- 
MANIFESTANDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: ADELANTE.- 
CONTINUANDO LA C. REGIDORA NORAH LILY GALINDO LÓPEZ: 
NADA MAS ES PARA LA PURA COMISIÓN DE HACIENDA O ESTA 
ABIERTO PARA TODOS LOS REGIDORES. 
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MANIFESTANDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: YO PENSARÍA QUE 
PARA TODOS, BIEN, QUISIERA QUE DE UNA VEZ 
ESTABLECIÉRAMOS TENTATIVAMENTE EL PRÓXIMO MIÉRCOLES A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA PARA LA REALIZACIÓN DE LA 
EXTRAORDINARIA PARA NO JUGAR TANTO CON LOS TIEMPOS, 
MIÉRCOLES  A LAS OCHO DADO QUE EL MIÉRCOLES CIUDADANO 
ES EN LA TARDE, BIEN, QUEDA COMO TENTATIVO NO LO 
PONEMOS A VOTACIÓN PORQUE SI LA PONEMOS A VOTACIÓN 
CUALQUIER MODIFICACIÓN.- EL C. REGIDOR LUIS RAMIRO 
RODRÍGUEZ CARREÑO: MAÑANA SERIA A LAS DIEZ.- RESPONDE 
EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: MAÑANA A LAS DIEZ, PERO 
INSISTO A USTEDES SE LES VA A ENTREGAR SU JUEGO Y SE 
RECIBEN LAS OBSERVACIONES SI PUEDE ASISTIR ALGUNO 
BIENVENIDO, SI SE REQUIERE HACER ALGUNA REUNIÓN EL LUNES 
TAMBIÉN SE HACE, ESTO ES PARA LA PROPUESTAS, MAÑANA 
PUEDEN REUNIRSE A LA HORA QUE PUEDAN Y REVISAN Y EL 
LUNES HACEN LLEGAR O CONVOCAN A OTRA REUNIÓN.- 
PREGUNTANDO EL C. REGIDOR LUIS RAMIRO RODRÍGUEZ 
CARREÑO: OKEY, LA REUNIÓN QUEDARÍA EL MIÉRCOLES.- 
MANIFESTANDO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL: LA REUNIÓN 
EXTRAORDINARIA PARA APROBACIÓN DEL PUNTO V, DE LA LEY 
DE INGRESOS TENTATIVAMENTE ÚNICO PUNTO SALVO QUE 
SURJA OTRO URGENTE, SERIA EL MIÉRCOLES A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA SIN SER ACUERDO DE CABILDO PARA TENER LA 
FLEXIBILIDAD DE MODIFICARLO, BIEN, NOMÁS CONFIRMARLES 
COMO INFORMACIÓN GENERAL QUE SE HAN UBICADO CUARENTA 
MILLONES DE PESOS EN EL PRESUPUESTO DE CARRETERAS 2009, 
PARA EL AVANCE DEL TRAMO NOGALES-SANTA CRUZ, BIEN. 
 
 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SIENDO LAS DIEZ Y 
NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 
VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ME PERMITO DAR 
POR CLAUSURADA ESTA REUNIÓN, MUCHAS GRACIAS. 
 
 
LEVANTÁNDOSE PARA CONSTANCIA LA PRESENTE ACTA QUE 
FIRMAN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON ANTE EL SUSCRITO 
SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE.- DOY FE. 
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C. MARCO A. MARTINEZ DABDOUB.   C. AGUSTIN VARELA OROZCO      
PRESIDENTE MUNICIPAL.                      SINDICO PROCURADOR. 

 (FIRMADO)       (FIRMADO)    

 

 

 

C. JOSE RUBEN GRIJALVA.  C. NORAH LILY GALINDO L.  

 (FIRMADO)       (FIRMADO) 

 

 

 

C. CLAUDIO A. PLASCENCIA F.          C. BLANCA ISIS MORALES D.              

 (FIRMADO)       (FIRMADO) 

 

 

 

C. MIGUEL A. HERRERA S.               C. ELSA MORALES CARRILLO          

 (FIRMADO)       (FIRMADO) 

 

 

 

C. JUAN PABLO GUTIERREZ C.         C. MIGDELINA RUBIO LOPEZ.           

 (FIRMADO)       (FIRMADO) 
 

 

 

FIRMAS EN RELACIÓN AL ACTA NUMERO CINCUENTA Y SIETE DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA  VEINTIUNO DE  NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO. 
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C. EDUARDO ALCANTARA C.       C. ORALIA M. VARELA BARRERA.     

 (FIRMADO)       (FIRMADO) 

 

 

 

C. RAFAEL PACHECO REYES.  C. JOSE ENRIQUE COTA CRUZ.        

 (FIRMADO)       (FIRMADO) 

 

 

 

C. LUIS RAMIRO RODRIGUEZ C.     C. MARIA TERESA DELGADO D. 

 (FIRMADO)       (FIRMADO)   

 

 

 

 

C. HUMBERTO AGUAYO S.       C. CARMEN CONSUELO MARTINEZ A.      

 (FIRMADO)       (FIRMADO) 

 

 

 

 

 

C. BERNARDO MARTINEZ M.      C. ALMA DELIA RIVAS SANDOVAL.       

 (FIRMADO)       (FIRMADO) 

 

 

FIRMAS EN RELACIÓN AL ACTA NUMERO CINCUENTA Y SIETE DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA  VEINTIUNO DE  NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO. 
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C. ALBERTO GALLEGO C.               C. AURORA BUSTAMANTE H.  

 (FIRMADO)       (FIRMADO)   
     

 
 
 
 
C. LIC. HUMBERTO GARCÍA GALLEGOS 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.  
 (FIRMADO)        
 
                                                                                                                                                                                     

 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMAS EN RELACIÓN AL ACTA NUMERO CINCUENTA Y SIETE DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA  VEINTIUNO DE  NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO. 
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EL C. LIC. HUMBERTO GARCIA GALLEGOS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
NOGALES, SONORA, MEXICO,  
 
 

C E R T I F I C A : 
 

 
---QUE EN EL LIBRO DE ACTAS EN USO DE ESTA SECRETARIA APARECE EL ACTA No.57, 
LEVANTADA CON MOTIVO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE 
DEL 2008. 
 
 
 
ESTA CERTIFICACION SE HACE EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 
89 FRACCION VI DE LA LEY No. 75 DE GOBIERNO Y DE ADMINISTRACION MUNICIPAL, EN LA H. 
CIUDAD DE NOGALES, SONORA, A 10  DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

 


